
Sesión 15.a extraordinaria en 1 de Abril de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO ACTA APROBADA 

El señor Gatica renuncia el cargo de miembro 

de la Comisión de Ejército y Marina.--8e 

reintegran diversas Comisiones permanentes, 

para los efectos de su constitución.-El se­

ñor Barahona se refiere a la cuestión por­

tuaria. --<Continúa el! debate sobre la refor' 

ma de la ley de Municipalidades.~Se incor­

pora a la Sala el Ministerio y el señor Mi­

niBtro del Interior da lectura al discurso de 
presentación del Gabinete .-Reciben al Mi­
nisterio los señores Trueco, Lyon, Barahona, 

Gatica, Ur2lúa, Concha (don Luis). Concha 

(don Aquiles) e HidaIlgo .-Se levanta la se­
sión. 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 

Bórquez, Alfonso 
Ca,riola, LuiB A. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Echenique, J oa'quín 
Gatica, Abraham 

González C., Exelquiel 
Gutiérrez, Artemio 
HidaIlgo, Manuel 

Lyon Peña, Arturo 

Marambio, Nicolás 
l\1hza, José 

Medina, Remigio 

Ochagavía, Silvestre 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 
I'ánchez G. de la H., R. 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 
Silva, Matías 

SmitslTI'anS' Augusto 

Trueco, Minuel 
Urzúa, Osear 
Valencia, Absalón 
Vial Infante,' Alberto 

Vidwl Garoés, Francisco 
Yrarráz!~N'al, Joaquín 

y los señores Ministros del Interior; de Re­
laciones EX'terio,pes; de Justicia e Instrulcción PÚ­
blica; de Guerra; ele- G\larina: 'de 0bras 'Públicas 
y Yíasde .comu'niclwion€s: de Agricultura, In­

dustria y Colonización, y ele Higiene, A"istencia 
y Pre\'isión Social. 

SEBION 13~ EXTRAORDI,C\lARIA, EN 5 
ABRIL DE 1926 

DE 

Asistieron los seno res Oyarzún, Azócar, Ba­

rros Jara, Bórquez, Cario la, Concha don Aquiles, 

Concha don Luis E., Echenique. González, Gutié­

rrez, Hidalgo, Lyon Peña, Marambio, Maza, Me­
dina, Odhagavía, Piwonka Sa1as Romo, Schür­

mann, Silva Cortés, Trucco, Urzúa, Valencia, 
Vial y Vidal. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­
ta de la 'sesión 11 en 29 de Marzo último, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión ante'rlor (12) queda en 
Secretaría a disposición de loe señores Senado­
res, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

Se da cuenta a continuación de los siguientes 
negocios: 

Mensaje 

,uno de Su Excelencia el Presidente de ia 
República, con el cual comunica 'que ha incluí­

do entre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en el actual período de sesiones extra­
Drdinarias, los siguientes proyectos ele ley: 

'El que fija la planta y fuerza del Ejército; 
E,I que fija los sueldos del Ejército; 

El que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para enajenar el campo militar de "El Cu­
lenar"; 

El que reforma la ley de sueldos de la Ar­
mada; 

El que fija ,1a planta y fuerza de la Arma­

da; y 

El que modifica el Códi¡>o Sanitario. 

Se mandó archivar. 
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Oficios 

Uno del Tribunal de Cuentas con el cual 
comunica que Su Excelencia el Presidente de la 
República ha insistido en la toma de razün del 
decreto N.o 3092, del año próximo pasado, expe­
dido por el Ministerio de Justicia. 

Pas6 a la Comisi6n de Presupuestos. 
Otro de la Comisi6n de Agricultura, Mine­

ría, Fomento Industiial y Colonización, en que 

cOIl').un'ica haberse constituido, de,,;gnando como 

ga a la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio 
al expresado señor Ministro, pidiéndole el envío 

de un estado completo de la distribución que se 

hizo de los fondos que se erogaron para atender 

a los dan'lnificados por el terremoto que azotó 
las provincias de Atacama y de Coquimbo y las 
cuentas que han debido rendir las comisiones 
encargadas de distribuir dichos fondos. 

Presidente a don Carlos \Verner. El señor Echenique rue.ga a la Sala tenga 

Se mandó archivar. a bien acordar dh'igir oficio al señor Minifltro 

Informcs de Haciencl,a, pidiéndole se sirva remitir al Se-
liado los siguier..tes elatos: 

Uno de la Comisión de Constitución, Legis' 
lacltJn y Justicia, recaído en la solicitUd en que 1. o Copia de las órdenes que el }rinisterio 
don Albino ürdóñez pide se declare la inhabili- de Hacienda dió en :VIayo de 18 2 3 a la Legación 

dad del Senador don Ladislao Errázuriz. de Chile en Londres para que depositara en el 
Quedó para tabla. Banco de Ingla tena o en la Casa Rothschild, a 

Otro de la Comisión de Gobierno, recaído la orden del Banco Español la cantidad de 
en el Mensaje referente a la organización y atri- 1.300,000 libras esterlinas, que debIeron ser to-

bucion,~s de las Municipalidades, etc. madas de los fondos de conversión existentes en 
Qued6 para tabla. el Banco de Inglaterra, ordenándose que apenas 

se hubiere hecho el dep6sito, se comunicara in­
mediatamente al .v[jnisterio para que el Banco 

En los incldentes, el honoralil:: Hen:).,tol· S8-

flor i:lalas Romo hace algunas ob;3ervaciones re' 

ferentes al Código de Justicia Militar y mani­

fiesta que en el próximo p3riodo ordinario de 

sesiones someterá a la consideración del Sen'l­
do algunas modificaciones a varios de sus ar­
tículos. 

El sefior Vial hace algunas observaciones 
sú bl'e política portuaria, refiriéndose a las foro 
muladas en sesiones anteriores por los señor"s 
Barahona, Lyon, Trueco y Bar,'')s Jara, manl­

íestando la necesidad de adoptar medidas que 
aseguren e1 desarrollo de la explotación com~r­
cial' dell puerto de Valparaíso. 

El señor Concha don Luis se ocupa breve­

mente de la quiebra del Banco Español, que, en 
su concepto, ha influido enormemente en la crl' 

sis actual de los nego'cios y ruega a la :Sala ten­

ga a bien acordar 'se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Hacienda pidiéndoJe se sirva indicar a 
cuánto asciende el monto de la suma de dinero 

en que se encuentra comprometido el Estado 

con motivo de dicha quiebra y cuáles fueron las 
razones que movieron al Gobierno a acordar a la 
referida institUCión la prórroga que Se le con­
,cedió para satisfacer sus compromisos. 

El mismo señor Senador, ampliando las Púo 

ticiones que en una, sesión anterior dirigió el se­

ñor lV1larambio al señor Ministro del Interior, rue-

Español pudi~ra reti~ar de la Caja de Emisión 
la cantidad de billetes correspondientes. 

2. o Copias de las contestaciones de la Le­
gación, a dichos telegramas, de las que consta 
que dicha opetación no se pudo realizar. 

3. o Todos los antecedentes que existan re­

lacionados con las referidas órdenes. 

Se dan por ~erminados los inciden tes. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda 

dirigir en la forma acostumbrada los oficios so­
licitados por los señores Concha don Luis y Eche­
nique. 

A insinuación del señor Presidente se to~ 

ma inmediatamente en consideración el informe 

de la Comisión de Constitución Legislación y 

JU;lticia y de Reglamento, acerca de la presenta­

ci6n er, que don Albino ·Ordoñez deduce recla­

mación de inhabilidad contra el honorable se­

nador por la Agrupaci6n de O' Higgins, Colcha­

gua y Guricó, don Ladislao Errázuriz Lazca­

no. 

Se pone en discusión general y particular 

el proyecto de acuerdo respectivo y no habiendo 

usado üe la, palabra nin¡gún señor senador se da 
t¿cüamente por aprobado. 

El proyecto aprobafio es como sigue: 

PH,OY'EiCTO DE AOLiERDO 

Artículo único. - Deséd:1ase la reclama­

cíón <le inhabilidad deducida por don Albino 01'­

dóñez, en contra del :honorable senador por la 

Agn¡paciól1 de O'Higgins, Colchagua y Curicó, 

don LadlslaoErrázuriz Lazcano. 
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En seguida el señor Presidente, hace P1'e-1 

sente a la Sala que el informe de la Comisión 

de Gobierno acerca del proyecto sobre refor'ma~ 

a la ley de c.luniCipaliLlades, del cual se ha dado 

CUenta hoy, no estará im'preso hasta el día de 

mañana e insinúa entonces la idea de c1ade lec­
tura ·en esta sesión. 

PHOYDC'.[10 DE LEY: 

~,\~ tíCU!O único. \Se a'UtG~l'~L:~ a] Frc::.~:'lcnte. 

de la 1~'>l)úlJlica va::a contratar un pr¿H~an1o 

bancario, ;ya sea en cuenta corl'Íente o a plazo 

no i'r.terior a un año, ·ha~ta 'pOl' la sunl¡l de 

doc'? millones de pesos ($ 12.000.000,) moneda 

cnilena, el (lUe se d.estinará ,exclusiv4~-nE'flt~~ a los 

gastos que origine el plebiscito en Tacna y Ari-El señor Cariola cree que nada se avanza-

r;a con el procedimiento insinuado y antes por el ca. 

contrario considera indispensable tener desde el El préstamo podrá ser contratado ya sea con 
primer momento a la vista el informe impreso. 

POlO esta consideración propone entrar a la 

discusión de este negocio et la sesión próxi­
ma. 

Con el asentinliento de Sala así se acuer-
da. 

Por no haber otros asuntos de que tratar se 
levant~ la sesión. 

Se dió cuenta: 

1.0 De los ~'igui.¿ntes nlensaje,'3 de Su F~xce 

lencia el Presidente de 'la Repúb]jeil. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono­

cimiento que lhe resuelto incluír entre los asun­

tos de que 'puede ocuparse el Congreso en el ac­

tual periodo de sesiones extraordinarias, el pro­

yecto de ley por el cual se propone la fusión de 

las Cajas Xacional de Ahorros y ele Ahorros de 
Santiago. 

los baJ~cos nacionales o extranjeros. 

Santiago, 7 de P,,-.bril de 1926. - ,E. Figuc­

roa.- B. Mathieu. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

Ul;8. de las instituciones más beneficiosas Y 

útiles \rara el progreso económico y social de la 

República es, sin duda, la de las Cajas de Aho-

rros. .,,"" '_, 
Las Cajas Xacional de Ahorro y de Ahorro 

de Santiago, organizada la primera por ley nú­

mero 2366, de 22 de AJgosto de 1910, y la se­

gun!1a creada por la Caja ¡le Crédito Hipoteca­

rio, conforme> a la ley de 22 de Agosto de 1 ~61, 

Y a estatutos aprObados por el Gobierno el 27 

de Junio de 1884, que atienden esta necesidad I':n 

todo el territorio de la República, han corres­

pondido sohradamente a las esperanzas que en 

ella,q dfraron sus organizadores. 

'Su rápido creci·miento constituye un verda­

dero éxito. La Caja Nacional de Alhorro tenía el 

31. de Diciembre de 1910 en sus doce oficinas 

San~iago, a 7 de ~~brll ce 1926. 

k*on .. - ,lo,'!.,.'';'' ~~Uva. SOID!arriyu. 

]_,~. 1:-'íguc.. d'e,~étsitos en dinero a la vista y a plazo y en 

bonos hipott'carios por $ 20.053,174,43, Y según 

el balance pr~cticado el 31 de Diciembre ú'uimo. 

Conci:1dadanos del Senado y de la Cámara 
de DipL,tados: 

Las autoridades encargadas <le ]a atención 

de los trabajos plebiscitario!'; en Tacna y Arica, 

solic:tan dd Gobierno la suma de cuatro millones 

de pesos mensurdes, hasta el térmilro del ple­
biscito. 

,quince años más tarde - sus oficinas y agen­

cias eran 125 y el valor de los depósitos en di­

nero alcanza'ba a $ 229.944,933 y de los bonos 

hipotecarios de sus imponentes que guardaban 
en sus arcas era de, $ 25.806,960. 

Las operaciones de la Caja de Ahorros de 

Santiago, circunscritas al territorio de la pro­

vincia del mismo nombre han segUido también 
En :ltenci(,n a que los reCUrsos con que marcha progresista. El 31 de :Diciembre de 1911 

cue!:ta el \Esta!1o no son suficientes en los mo­

mento~ actuales para hacer frente a los gastos 

ordinélrios de la Xación y que, según me in­

forma el Ministerio de Hacienda, la situación de 

ca.i::t no permite hacer el desembolso que solicita 

la Comisión Plebiscitaria de Tacna y Arica, se 

hace r:eoesario arbitrar recursos extraordina-
ri08 'para atender a los gastos -plebiscitarioS", en­

tretanto se regularizan las finanzas fiscales. 

Por tanto, vengo en solicitar del Sobera­

no Congreso los auxilios que la situación del mo­

mento requiere, por medio del sigUiente 

contaba con 6 oficinas en que el público había 
hecho depósitos 'por un valor de $ 20.933.02'9,24, 

Y el l1li~mo día de 192,5 sus oficinas eran 25 y los 

depósitos alcanz!t.ban a :$ 127.404;693.1~ en dine­

ro y a $ 22.279,300 el valor de las letras hipo­

tecarias de los im.ponentes que había en las di­

versas oficinas de la Caja. 

La ley de 1910 encomendó la administra­

ción dr, la Caja~acional de A.'horros al Con~e­

jo de la Caja de Crédito Hipotecario, q.ue debe 

nombrar :l todos los empleados de la instHu­

ci)n, determinar la inversión de los dineros de 
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la Caja. y de 103 que pertenezcan a los deposi-! iniciativa de un proyecto de ley que modifique la 

tantes y, pn general, atender en todos sus de- administración de las instituciones de ahorros 

tallos a la eorrecta administración y funciona 

miento de eJla,En conformidad a los estatutos 

de la Caja de Ahqrros de Santiago su adminis­

Lc,clón corresponde, tam'bién, al Consejo de la Ca­

ja de Crédito Hipotecario, integrado con cuatro 

persomts melS que designa el mismo Consejo, 

En consecuencia, Ipuede afirmarse sin te­

mor a equivocaciones, que la ad-ministración de 

bs Ca:a" de Ahorros está confiada íntegramente 

al Consejo de la Caja de Crédito Hipotecario. 

Reconociendo el Gobierno la labor altruístfl 

y desint<'resada que ha r.ealizado el Consejo de 

la Caja de Crédito Hipotecarlo en la administra­

ción de las dos instituciones de ahorros qUe' ac­

tualmente existen y que han dado los l'.esult,t­

dos que pueden apreciarse en las cifras ¡'P1Jr0-

ducidas más arriba, no puede menos. tamhién_ 
Que reconocer que la direcci6n y gobierno de 
las Cajas de Ahorros, dado el desarrollo que 

esas instituciones han alcanzado, r('(luier" una 

entera dedicación q'~e no es posible exigir de 108 

miembro" del Consejo de la Caja de Crédito Hi­

potecario, sobre todo si se o.onsid"ra que las la­

llores propias de esta última institución han in­

crementado considerahlemente, fln proporción 

al aL!n1p.nto de 10:;; negocios sobr~ propiedades 

raÍC'.es y al desarrollo del crédito hipotecario en 

... 1 paí3 .El monto de la emisión de bonos de 18 

Caja de Crédito Hipotecario en 1910, era de 

$ 20'5.077,000 y el 311 de Diciembre de 1925 lle­
gaba a ~~ 73·6.402,000. 

Comprenderá el que lea estas cifras que se 

puede aJ'irmar que es materialmente imposible 

Que los mit"mbros del Consejo de la Caja de Cré­
dito Hipotecario, aun cuando dediquen todo el 
tiempo de que pueden disponer, atiendan debi­

damente y con la prontitud necesaria los varia-

y que permita aluoldar su organización y fun­

cion~miento a las nuevas necesidades sociales 

que deben atender y a las disposiciones legales 

que recientemente se han dictado acerca de las 

empl'('sas bancarias, entre las -cuales deben con­

siderarse comprendidas las Cajas de Ahorros. 

También ha considerado que no hay razón 
alguna para mantener la existencia de dos ins­
tituciones de ahorros similares y que en cambio 

hay muchas razones que justifican la fusión de 

ambas, entre las cualeR bastal'á mencionar las 
de una ma,yor simplicidRd en los servi:ios y de 
una no despreciablE> economía en los gastos, 

para disponer que la Caja Nacional de Ahorros 

y la Caja Nacio;"al de Ahorros de Santiago, for­

men, en adelante, una sola y única persona ju­

rídica. 
1';ingún inconveniente legal ~e divisa l)ara 

realizar esta fusión por medio de una ley, yro. 

'que la Caja Nacional de Ahorr0s es una insti­

tución pública en cuanto a su fundación y ad­
ministración y la Caja de Ahorros de Santia­
go es también una dependencia de una insti­

tuciún pública como la Caja de Crédito Hipote­
cario) euyos biene-s, si bien están necesariamente 
destinados al cumplmieto de los fines de la ins­
titución, no es menos eierto' que deben consi­

derarse como bienes sujetos a las leyes y regla­

mentos de administración pública . 

Lo -que precede creo que basta para reco­

mendar a nuestra aprobación, el siguiente 

PROY.ECT10 DE LEY: 

Artículo 1. o La Caja Nacional de Ahorros: 
establecida' por la ley número 2366, de 22 de 

Agosto de 1910, y la Caja de Ahorros de San­

tiago, fundada por la Caja de Crédito Hipote-

cario, conforme a la ley de 22 de Agosto de 1861, 
dos y complejos negocios de tres instituciones 

y cu'yos estatutos fueron aprobados por decreto 
distintas y que tienen tanta importancia, por la 

supremo de 27 de ,Junio de 1884, formarán en 
situación que han adquirido, como por la qU8 

seguramente llegarán a tener en breve tiempo 
máR. 

Esta conviceión se robustece todavía, si se 
considera que las leyes de empleados particu .. 
lares y de seguro obligatorio contra enfernledad 

e invalidez, han encomendado a la Caja Nacio .. 
nal de Ahorros y a la Caja de Ahorros de San­

tiago, funciones que, sin exage'tación, puede de­
cirse qU(: rluplican la labor que deben desarro­

llar esos estalllecimientos. 
Tampoco pareee propio que unas mism:1s 

personas administre!'! tres entidades diversas 

que en muchas ocasiones pueden tener intere­

ses contradictorios. 

De ahí que el Gobierno haya CDnsiderado 

como l:!l0 de sus prilIleros deberes tomar la 

adelante una sola institución que se denominará 

Caja Nacional de Ahorros, que tendrá personali­
dad jurídica y que se regirá por las disposicio­
nes de la presente ley y del. reglanlento que se 
dicte en cumplimiento -de las disposiciones de 

la misma. 

Art 2.0 La nueva institución que se orga­
niza por la presente ley, se hará cargo del acti­
vo y pasivo de la Caja !Nacional de Ahorros y de 

la Caja de Ahorros de ,santiago, que se fusio­

nan; le corresponde, en consecuencia, dar cunl­

plimiento a todas las obligaciones y compromisos 
q-ue afeeten a las dos instituciones; y pasan a 

ser de su propiedad tvdos los bienes, raíces y 

mueb13s, créditos, derechos y acciones que for­

man el activo de las Cajas de Ahorros. 
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Art. 3. oEl capital de la institución que­
dará formado con los fondos de reserva acumu­
lados por la Caja ~acional de Ahorros y por la 

Caja de Ahorros de Santiago hasta la fecha de 1" 

presente ley, y con la cuota de utilidades que en 

ciones vigentes que les sean aplicables y que no 

f,ueren contrarias a la presente ley. Desde el 

momento en que entre en vigencia el nuevo Re­

,glamento, quedarán derogadas las leyes de 22 

de Agosto de 1851 y de 22 de Agosto de 1910 . 
adelante arrojen los balances y que provengan Art. 9. o Esta ley empezará a regir desde su 
del remanente de los intereses, después de de- .publicación en el "Diario Oficial". 
ducidos los que sea del caso pagar sobre las 
imposiciones y los gastos de administraciÓn. 

Art. 4. o La Caja ""acional de Ahorros se­
rá, administrada por un Consejo formado por 

un Director y ocho Consejeros. Dos de los Con­
sejeros serán designados por el Presidente de la 
República; uno por la Cámara de Senadores y 

otro por la Cámara de Diputados; y dos po,' el 

Banco Central de ,Chile. El Director será nom­
brado por el Presidente de la República, a pro­
puesta en terna por el Consejo Directivo. 

IEI Consejo Directivo pasará al Presidente 

de la República en su primera sesión, una lis­

ta de veinticinco miembros elegidos por sorteo 
entre los imponentes de ahorros que tengan im­

posiciones no inferiores a diez mil pesos 

($ 10,000). Y de esa lista designará el Presidente 

de la República dos directores más. 

.Los Consejeros durarán tres años en sus 
funciones y podrán ser reelegidos. Se renovarán 

por terceras partes en la forma en que lo deter­
mine el Reglamento a que se refiere el artículo 

8. o de esta ley; las atribuciones del Consejo serán 
las establecidas en la ley de 22 de' Agosto dé 

1910 que creó la Caja Nacional de Ahorros. 
Art. 5. o La institución que se organiza por 

la presente ley desempeñará las funciones que 

las leyes sobre Caja de Retiro del 'Ejército y Ar­
mada, de :Seguro Obligatorio, de Enfermedad e 

Invalidez. de Accidentes de Trabajo. de Emplea­

dos Particulares y otras leyes no derogadas. en­
comiendan a la Caja Nacional de Ahorros y a la 

Santiago. a 7 de Abril de 1926.-E. }'igue­

roa. -Jol'ge Silva SOluarriva. 
2. o Del siguiente oficio de la Comisión de 

Ejército y Marina: 
Santiago. 5 de Abril de 1926.-Tengo el ho­

nor de comunicar a Vuestra, :Excelencia 'que, con 

esta fecha. la Comi,sión ,de Ejé¡1cito y Marina ha 

procedido a constituirse, designando como su 
Presidente al que suscribe. 

Dio:s guard,e a Vuestra Excelencia.-Abra­

ham Gatica S.-)Ianuel Cerda )1., Secretario de 

la Comisión. 

UENl"NCL\. DE LX )f.IE)(BRO DE h\. C02\lI­

SION DE EJERCITO Y )L\.R1N~\.. - CONS­

'rI'l'lJiCIOX DE h\.S CO.:\IISIONES PERMA· 

NENTES. 

El señor GATIC'A. - Agradezco el honor 

que ~e me 'ha hecho designándome Presidente 

de la Comisión de Guerra Y Marina. pero sien­

to vunle obligadO a renunciar a1j.n a formar 

parte de dielha Comisión, ponque no tengo tiem­

po material para desem'peñar el cargo. ya SOY 

miembro de las Comisiones de Policía Interior y 

de Vías y Obras Públicas; y. hasta este momen­

to. por no ,haber resuelto el :Senado una solicitud 

presentada para que se declare si hay O no in­
com:pa~ibilidad' entre el puesto de Consejero de 

los Ferrocarriles del Estado y el de :Senador, aún 
130y mj(,mbro de este Consejo. 

TI \lego, pues. al Honorable Se,nado se sirya 
Caja de Ahorros de Santiago. debiendo abonarse acept¡a' la renuncia que formulo. 

a la Caja Nacional los gastos que la atención ,El señor OYA.RZUX. (Presidente). Si le 
de estos servicios le origine y la comisión que 
fije el Presidente de la República. 

Art. 6. o La Caja Nacional de Ahorros esta­
rá sometida a las disposiciones que le sean apli­

cables de la ley general de Bancos. y a la vigi­

lancia e inspección de la 'Superintendencia 'le 
Bancos. 

Art. 7. o El total de los depósitos de aholT') 
no podrá exceder eon sus intereses, por persona 

y en un momento dado. de la suma de diez mil 

pesos ($ 10.000). 

Art. 8, o El Reglamento que. de acuerdo con 
la Constitución Política del Estado. dictará el 
Presidente dc la República para el canlplim;er1-

to de la prcsente l"y, establecerá preceptos uni-

pacece al Honorable Senado. se daría por acep­

tada la renun1cia que formula e~ honorable Se­

nador. 
Aceptada. 

Oportunamente se de~ignará reemplazan-

te. 
F;J señor BARROS ElRRAZURiIZ. - Per­

mítarne una pregunta el señor Presidente: 

:. Estún ya constituídas todas las Comisio-

nes? 
El señor OYAHZC'X. (Presidente). - No. 

hono'rable ,senadol', 
El señor BXR'ROS E:nRAZ'ERIZ. - Con­

vendría entonces. que se nOlllbraran reenlpla­

zante a los señores Senadores ausentes. a fin de 
formes para amb:1.~ ~1nstituciones fusionadas, la,~ (~ue las Con1isiones no tarden más en constituir­

que se regirán mientras tanto por las dispD.si- se. 
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El señor SANOHlEZ .GAHICIIA DE LA HUE'R-

TA. - Desde luego, es urgente 'que se constitu­

ya la Comisión de Guerra y :\larina, por'que hay 

pendientes mensajes del Ejecutivo cuyo despa-

I 
Que la rebaja es posible queda comprobado 

desde luego con el hecho de que son diversas 

las tar:fas por kilómetro de la Red ;S-orte y de 

la Red Sur. 'Este es ya un antecedente en con-

cho no es posible retardar. tra ,le la uniformidad absoluta. 

El señor OYARIZUN, (Presidente). - :\1e Pero, señor Presidente aquí tengo las tari-
pondré al habla con los Comitées de los Partidos 

a que pertenecün los miümbros que han rünun­

ciado o que están ausentes para la designación 

de reemplazantes; haré, en seguida, cuanto esté 

de mi parte porque las Comisiones se constitu­

yan a la brevedad posible. 

POLITIOA POR'I'LLUUA 

fas de b Red Sur que son con ligeras variaciones 

las de la épo'ca en que el ,honorab.le seño'r Truc­

ca eril Director de los Ferrocarriles y en esas 

tarifas ,hay rebajas para artículos determinados, 

par" zopas determinad""l y para mercaderías que 

march:·'.n en un sentido determinado. 

D'e>:de luego he podU!o encont"wr las ",i­

guient,,,, tarifas rebajadas para artículos deter­

minados: 

El señor OYAJR,ZIUN, (Presidente). - Tiene 'l.'. E. Xo 3, 10 010 de rebaja a la harina de 

la 'palabni3 e:I honorabole Vi,ce-Presi.dent'e. trhro. 

El señor BAH,AHONA. - (Vice-Presidente.) 'ro E. N.O 4, 30 0)0 de rebaja a todos los en-
Ante~ de continuar, señor Presidente, con el vases vacíos: barriles, jabas, etc. 

punto que consideraba al sus<penderS'e la sesión T. E. N.o 5 5D oló de rebaja a todos los 
de ayer, permítaseme agregar un dato 'que co- a.bono's. 

rrobora la necesidad de justificar nuestros puer-I T. E. N.O 16, tarifa especial para los pesea-
tos mE'diante una enérgica política de concentra- :los. 

ció~ pcrtuaria. Según los estudios de la Sección I I ml'-T. E. N.O 20, rebaja de 20 0:0 a los 
de "CQmercio" del Ministerio respectivo, el f1e-¡ nf'raleg de robore. 

te marítimo de,sde la costa Argentina hasta ~ue- T. K N.O ,23, rebaja de 10 010 a los mue-
va York es .tér:mino medio de diez nacionales y I II d 

I 
) e,s arma. os. 

el promedio para las mismas mercauertas desde T. E. N.o 24, rebaja de 10 0:0 nI fierro 
Valpa".5.íso es de veinticuatro nacionales, o sean viejo. 

en moneda chilena treinta y cuatro ($ 34) Y T. K N.O 26, rebaja de 10 0 '0 a las pa-
o Ci':lenta y dos .(i$ 82) peil.os, respeC'tivamenj­

te. 

Conte,sto ahora la interruplción del hono:rable 

señor 1~rucco. He leído atentamente la ley sobre 

administración de los Ferrocarriles del Estado 

N.O 28,16 y no he encontrado en ella disposición 

alguna que s'e opon,ga a la Ji-beración de tarifas 

que se trata de obtener. En todo caso la antedi­

cha ley quedó derogada por el Decreto-Ley ~.o 

695 de 17 de Octubre de 1925. Este Dcecreto-Ley 

dice simplernente en su artículo 8.0. "Corres­

" pon6 e al Consepo de Administración de los 

.' FerrGcarriles del Elstado: 4.0. La aprobación 

" le sus tarifas y sus modHicacionefl 'que se so­

" meto'án al Consejo de Vías y Comunicacio-

Nada se opone :pues a la nivelación que 

nos oeupa. 

Creí entender ,que lllil Ihono'rable colega el 

señor 'rrucco me rectificaba fuera del punto an­

terior en el se.ntido de ,que no había formulado 

oposici6n a la idea de la rebaja de tarifas de la 
línea Valparaíso-Santiago o en otros términos que 

l' K ;S-.o 31, rcbE'.;ia ele 20 0:0 al equijJ<) 

:1t~ elI eos y de teatro~~. 

T. F~. N.O 38. rebaja de 30 0'.0 a los hU8-

vos. 

'1'. E. N.O 51, rebaja de 10 oio a las plan-

tas 

T. E. N.O 52, rebaja especial para las can­
teTas. 

Como rebaja en "r€'gion<,s d€'tcil'~ninadas'f 

t.enp'Ylos: 

T. E. N.o 9. Rebaja de 50010 a las legum­

bres en los transportes desde Alameda. 

T.E. N.o 22. Rebaja de 50010 al transporte 

de carnes muertas entre Portales y Valparaíso. 

T. E. N.O 35. Rebaja de 20 010 al carbón 

entre Lirquén f Penco. 

Como re,bajas en "Sentido 

tenemos: 

detel'rninado" , 

T. E. N.O 1 rebaja de 10 oio entre la La y 

2 .. a Zonas a estaciones al ,sur de Talca. 
T, E. N.o 7. Rebaja de 20 y 40 010 al 

no la consideraba im:posible. Quedaría entonces pa . .,to ,:uc se mande desd~ la 1 y 2.0 Zona al 

por d1scutirse únicamente el punto de si la reba- SU" !le T,alca. 

ja eorjviene o no. T. !E. N.o 13. IEI transporte de colmenas se 
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hace con 7.a clase en el sentido de Puerto Montt 

a Alameda y Con 5.a en el ,sentido contrario. 

Es srubido, por lo demás, que se han acor­

dado rebajas temporales en la línea de Valparaí­
so a semillas de trébol y alfalfa y que en la 

actualióad hay una rebaja al carbón. Entonces, 

señor Presidente, no es ni contrario al interés 

de los ferl'ocarirles ni contrario a sus prácticas 
cOflstantes el hacer rebaja en los fletes de al­

gunos articulas, rebajas que, lo repito una ,vez 

má~, se solicitan todéLvía para Cal'ga que vendrá 

en el sentido del equipo vacío. Ya ve el Senado 

20ntra de la nivelación de tarifas, van a estre­

;],arse contra las otras razones que da Cwson 

para establecer que no es posible condenar a 

la asfixia a una gl'an ciudad y a un gran puerto. 

Pero, serrar Presidente, hemos visto que 

es práetica rebajar las tarifas para alguna 

'o'm'ga, qUe marcha en la dit'ección del equipo 

vacÍo~ 

En V?.lparaíso, a la inversa de lo que an­

los ocurría, sale ahora por la . línea férrea me­

!lO'S carga de la que llega y viene así equipo 

que las tarifas del Ihonora.ble señor Trueco no.s desocupado de .subida. A la inversa en la línea 

dan a los Senadores de Valparaíso ampliamen- ele San Antonio viene mue'ho más carga de la 

te la razón. .¡ue va hacia el puerto. Por cada cinco carros 

pe,ro tiene este asunto otros a5pectos C.i.~e ;lue van de Santiago a San Antonio, marchan 

deb'ell considerarse. Valparaíso deseaba exten- \ ::los cargados y tres vacíos, )' la rebaja de fle~ 
del' sus líneas interIores de c01l1unicaclon y pe- I !cs que se pide ('n la lín('a l1e Yal,paraíso tiene 

día el ferl'ocalTil a Casablanca. El ingeniero I ¡)O1' base un llH',ior npl'c"cchalluel1to de todo 

Beñor don Eduardo Earriga, una de las prime-I ;'se equipo. 

ras autoridacles que tenemos en materia ferrO-¡ Fuera 

v:aria, dl'll1ostI'aba que esa línea era la solu- I ~omo lo he 

ción que delJ;a darse al problema de las co- I so, es más 

J11ullicaciones en este secter del país. El Conse­

jo de Obras Públiclcs y el Jefe de Inspección 

de los Fer:'ocarriles se inclinaban también a 

",na. Los Ferrocarriles del Estado hicieron sin-

8J11bargo la ele,ctrificación de la Primera Zona, 

que cuesta $ 60.000,000. El ferrocarril vía Ca­

sablanca costaba $ 62.000,000, muy poco más 

que las obras marítimas de San Antonio, y con 

un limitado gasto adicional se le hacía nacer 

electl'ific·c¡IJ'o, auimenta,Uid'o las gradiente.a y dis­

min u'}'2ndo las distancias y el largo de los tú­

neles. 

Por cuenta fiscal, después de los millones 

gastado's en la u:;téJal eJectrificaeión, será muy 

difícil .que se construya el ferrocarril vía Ca­

sahianca y Va¡paraíso quedará embotellado con 

su antigua línea que da para llegar a Santiago 

((n larg'o e inútil rodeo y que le impide tomar 

en forma directa la carga de,l Sur de Tabgan­

te o de la costa. 

En mi discurso anterior recordé con la HU­

torizada opinión de un<-.· de los IJ.l.:t':i grandes y 

prácticos ceollOLinistas que existen y ;¡ la vez 

notable ingeniero, el pro'fesor Colson, que lo 

que hay que haen en estt? caso no es ahogar 

a un puerto sino compens:ule los ferrocarriles 

<lue no se le hacen con una rebaja de tarifas. 

y en Francia donde la mayoría de los ferro­

carriles son particulares es ese el s~stema que 

,el Estado ha impuesto. Todas las razones en 

de lo anterior, debe notarse que, 

dicho en otra parte de este discur­

bajo para la Empresa. de los Fe­

o rocarriles el coste de los acarreos en la línea 

del Tabón ,que en la de San Antonio. Esto que­

dará sin duda en claro con motivo del informe 

que las Oficinas Técnicas de la Empresa deben 

presentar sobre la rebaja solicitada, y desde 

luego pido, señor Presidente, que se oficie al 

señor Ministro de Ferrocarri1~s para que se sir­

va hacer mandar al Senado copia dI< ese in­
forme. 

Ha.y, a falta del referido informe, un cálcu­

Jo muy S8ncillo aunque poco preciso, en abono 

ele lo que he die1ho. Tenemos los antecedentes 

cOI!'Ücidos: el proyecto de presupuesto de lag 

C'uatro zonas de la Red Sur para el año 192(: 

y la canticlud probable de unidade's de tráfIco, 

o sea la suma de lo que los ingenieros llaman 

las tonela~las kilómetro y las pasajeros ki16-

motro. 

Las unidades de tráfico no son las úHi­

mas, que no se han publicado, sino las de al­

gunos años atrás, pero es de suponer que los 

aumentos, si existen, sean proporcionales. Si 

civiclimos ahora lo que gasta la Empresa en 

~a:la s8cción por sus respectivas unidades de 

tráfico, sabremos cuanto cuesta cada unidad 

'I ten dremos, grosso modo, resuelto el pro­

blema. 

Estudiando los referidos presupuestos para 

192 6 Y distribuyendo proporcionalmente el con­

S:lmo de carbón entre las zonas que lo em-
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plean, ponque aparece anotado en conjunto, re­

suHan las siguient,es cifras redondas de gastos: 

24.0'0'0',0'00 para la primera Zona, 46 para la 

Segunda, 35 para la Tercera y 15 para l~. Cuar­

ta. No considero los 80.000,000 de gastos ge­

nerales con lo cua¡llegan todos a $ 200.000,000, 

porque hacen subir proporcionalmente los pre­

sUllues,tos de ca'da Zona. Con ellos o siu ellos 

el resultadO' sería igual. 
Las unid,ades de tráfico han sIdo ahora 

las siguientes: 440'.000,0'0'0' para la Primera 

Zona, 580'.0'0'0,0'0'0' para la Segunda, 430 mi­

llones para la Tercera y 250'.0'0'0',0'00 para la 

Cuarta. Desprecian,do mHésimos, porque se tra­

ta solamente de dar una idea sobre la mate­

ria, te,nemos que la unidad de tráfico tiene un 

coste de cinco centavos en la Primera Zona 

En fin, lo anterior quedará de manifiesto 

con el estudio que hace sobre la materia la 

Empresa de los Ferrocarriles. Lo ciert~ es que 

la niveilación de fletes solicita,da constitnye una 

obra de justicia pel'fectamente legal que se ha­

ría sobre la base de una utilidad para los ]i'e­

rl'ocan'iles del Estado. 

Supongamos, señor Presidente. que los 

puertos d,e Val paraíso y de San Antonio v sus 

respectiva's líneas fueran de una empresa pri­

vada. Dic'ha Em'presa que tendría la gran masa 

de sus inversiones y de sus intereses en Val­

paraíso arreglaría la's tarifa,s para dar a esp. 

puerto el movimiento y las rentas que necesita. 

El E'Stado de Ohile es dueño de todo aquello 

y no eom¡prendo por qué razón ha de proceder 

de una manera, distinta y ha de perjudicarse contra un promedio de oeho centavos en las 
otras. gravemente en nombre del principio anti-eco-

,Con el factor de la utiliza,ción deI equipo nómico e inconveniente de la nulidad absoluta 

vacío a qu,e me he referido ante,s y con el otro 

factor de que una línea de tTáfico impoTtante 

'Y electrificada como la de Va~paraíso, tiene 

todavía mediante el awme.nto de ese tráfico, 

Ill8!YOr utilidad. están convencidos alguno's téc­

nicos porteños de que el informe que sobre la 

reba,ja de tarifas solicitada se elabora en los 

Fe,rrocarriles del Estado, tiene qu,e llegar a la 

conclusión de que gana bastante más la Em­

presa movilizando la carga por la línea más 

larga, real y virtua,lmente, del Tabón que por 

la más, corta de San Antonio. 

de tari:fas que, como se ha visto, e'stá quebran­

tado en la práctica. 

,Por don'de se mire, pues, la cuestión, es, 

procedente la Iliveilación de tarifas a qu,e me he 

referido. 

Réstame ha,cer presente qUe no hay en la~ 

me'didas de indisipensable defensa solicitadas 

para Valparaíso ni asomo siquiera de hostili­

dad hacia San Antonio o Quintero. Tengan esos 

puertos toda la carga que lels corresponde y 

El honorable) ¡señor Trulcco. sosteniend'O más que eso toda,vía. tomaudo en cuenta su 
como DiTector de la Empresa de la electrifi­

cación de la Primera Zona, decía el año 1919 

en el Consejo de los Ferrocarriles' del Estado 

que la vía a vapor de 142 kilóme,tros del Fe­

rrocarril de CasabIanca no podría competir con 

importancia y las inversiones que en enos se 

han he'C'llO, pero deténgase la ruinosa decaden­

cia del primer puerto de la República. 

los 1RH kilómetros de la línea del Tabón elec- J'JI honorable senor Trueco te,rminaba su 
trificada. Esto corrobora lo que he dicho. di¡;curso exponiendo en forma brillante el por-

Multiplicando el número de kilómetros de venir que como nación marítima tiene este país. 

Ilas líneas :de V¡¡,},paraí.so y San Acntonio 'Por el 
coste de la unidad de carga, resulta. es cierto, 

una escasisima diferencia a' favor de la línea 

de. San Antonio, pero las ci.fras ,que daba no 

son rigurosamente exactas y 100s ütros factores 

a que me he referido cambian en mucho la 

situación a favor de la 1fnea de Va'lparaíso. La 

economía para la Empresa de lüs Ferrocarriles 

en los transportes por la línea del Tabón no 

puede ser inferior, término medio, a dos pesos 

por tonelada. 

Estoy en pel'feeto acuerdo con lui honora h le 
colega. Corno lo decía en mi discurso an terior, 

es el Océano la mayor fuente ele riqueza y po­

derío cuando se le sabe aprovechar debida­

men te. 

Sólo hay una cosa que pueda contener la 

fuerza (le expansión de es,te pueblo e impedir 

que utilice debidamente para el fomento de sus 

riquezas la ancha vía del- mar: la muralla Ohina 

de una línea de excesivos puertos, con escaso 

movimiento, con servicios consiguientemente 
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caros y que sea por lo tanto un elemento de 
repulsión de la carga y del comercio. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrez­

co la palabra. 

Ofrezco la palab:'a. 

Terminada la primera hora. 

ORDEN DEN DIA 

la elección de regido 'es, ya a la de parlamen­

tario's y de Presidente de la República? 

Me parece que hasta atendiendo a un prin­

cipio lógico de división de materias conviene 

acei¡}tar el informe de la Comisión en esta 
parte. 

El señor OYARZGN (Presidente).-Ofrez­

ca la pal2 ora. 

O:rpzco la palabra. 

e ~rrada la discusión general. 
ltEFOlnL\ D1: J_A LEY HE ~ICXJCIPALI- Si al Honorable Senado le parece, pro ce-

HADES deríamos a pronunciarnos sobre la idea funda­

::Il. E'l'. tal del informe, osea, si se desglosa o no 
El señor OYAHZUN (Presidente).- En- del decreto-ley y del proyecto contenido en el 

trando en la orden del día, continúa el debate Mensaje del Ejecativo, lo referente a la elec­

acerca del informe recaído en el mensaje del ción de regidores. desde la formación del pa­

Ejecutivo sobre refoI"ma de la Ley.de Munici- dI1ón munici~al: IUl>sta la resolución judicia'l 

palidades. de las reclamaciones, inhabilidades y excusa's. 

El señor SALAS ROMO.-Recuerdo que en ACOl'dado. 

la sesión de ayer dije. señor Presidente, que I En votación si se desglosa o no la parte 

era partidario de la división propuesta por la indicada. 

Comisión informante, y agregué que esta di- 'l'omalda la v<>tación, resultaron 18 votos 

visión no contrariaba el precepto del artículo por la negativa y 12 pot. la aífil'mativa. 

104 de la Constitución Política. El señor OYAHZUN (Presidente).-El Ho-

Sostuve que el verbo "indicar", según el 

Diccionario de la Lengua, no significa otra co­

sa que dar indicios de la manera de hacer algo. 
Se me dijo que habría quedado mejor la re­

dacción empleando el verbo "consignar", o sea, 

estampar algo por escrito. Si se hubiera em­

pleado este vocablo en el referido artículo 104, 

habría sido necesarJo expresar taxativamente 

las disposiciones electorales en el texto de la 

Ley de Organización de ~dunicipali(lades. 

norable Senado acuerda no desglosar la parte 

indicada. 

I}ura!D.te la votación: 

El señor CARIOLA.-Voto que sí, porque 

creo que 110 se falta a la Constitución en la 

forma pro;puesta por la Comisión. Soy tan res­

pe tu aso de la observancia de la Constitución 

corno todos mis honorable,s Ico1egas y en esto 
no hay SillO una diversidad de apreciaciones 

sobr8 un punto qae a mi me parece perfecta-
Hecha esta aclaración, sólo me resta ma- mente claro. 

nifestar que en mi concepto está agotado el 

uebate y se podría tOlr~ar votaci6n sobre la pro­
]10sici6;¡ de la Com:siól1 f'n el sentido de des­

glosar elt'l· pi'oyecto del Ejecutivo lo relaciona­

do con leS elecciones municipales de lo que 

es matC'r;a d9 la org.1nización .r atrio'lcionó'S 
ele las :Wunicipalielades. 

Creo que sería con\'Gnjen~e qUe al votar 

este punto los señores Senadores tuvieran en 

cuenta las dificultades qUe podrían más tarde 

suscitarse al tener que consu],tar las dispOSi­

ciones relativas a las elecciones muniCipales 

confundidas con las de la Ley de Organiza­

ción y Atribuciones de las '\Iunicipalidades. 

¿No seria más fácil encontrarlas en un 

mismo cuerpo de leyes, y.a se refieran sólo a 

l:Jl señor l~ARROS ERRAZURIZ. - Voto 

que no, por,lue 1:1 CO:lstitución manda expresa­

nlen t8 q l,r8 estas d:sposiciones electoralel3 se 

con~enga:l en la Ley de Organización y Atríbu­

eiollGs de la 3 :,luniclpalidades. 

El s"flor COX'CHA (don Luis E.)-Voto 

que )lO, por la misma razón que acaba de dar 

e'] 'honorable Senado,r por Concep.ción. 
J)~'Spll('S de la votación: 

El 8250r BARROS ERHAZrRIZ.-A fin de 

ganar tiempo y aproYecÍl al' la primera parte 

elel informe de la Comisién-;-que está muy bien 

hecha, propon;'o que la cons:deremos como in­

forme parcial y "obre esa ba"e siga.mos la dis­

cusión. entendiéndose que oportunamente nos 

informará "obre el resto de la cuestión. 
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E; señor OYARZUN (Presidente).-Supon­

goque el Honorable Senado y la Comisión in­

f'Jrmallte no tendrán inconveniente en aceptar 

esi:e te:npera:nnto. 

Queda así acordado. 
Podemos entrar a la discusión particular 

del proyecto. 

El 3elíCl' CONCHA (don Luis E. )---,; y por 

qué no lo discutimos en general? 

El s'lñor OYAlRZUN (Presidente) .-Porque 

ya filé puesto en discusión general Y ha sido 

cerrado el debate. 

El señor CONCHA (don Luis E. )-Pero, en 

realidad, la discusión habida ha versado sODre 

si era constitucional o no el desglosamiento del 
proyecto. 

El sefior OYARZUN (Presidente) .-Si hay 

acuerdo unánime, la :'Ilesa no tiene inconvenien­

te en reabrir el debate en la discusión general. 
Acorelado. 

Ofrezco la palabra en la discusión general. 

El scfior ::\'IAZA.-Yo deseo hacer presente 

a la Mesa que S6 va a prodUCir un caso que con­
vendría aclarar desde luego. ¿ Después de en­

viado esto proyecto de nuevo a la Comisión, va 

a haber otra discusión general sobre la segunda 

parte del proyecto que la Comisión va a infor­

ruar o va a estar cerrada la discusión general? 

El señor CONCHA (don Luis E. )-En rea­

lidad, aquí no se ha diScutido en general el pro­

yecto, sino que la discusión se ha concretado a 

la constitucionalidad de nlantener la elección 

municipal en el cuerpo de la ley sobre organi­

zación y atribuciones de las municipalidades o 
separada de ella. 

El sefior OYARZUN (Presidente) .-Yo pu­

se en diseusión general el proyecto. En la dis­

cusión se hizo n,ención a esta situación especial 
sobre la lntel'pretación del informe. Esta cues­

tión se ha tratado y Se ha votado. 

El se:Cíor CONCHA (don Luis E. )-Pero eso 

se refería a una cuestión previa: si se desglo­

saba o nO de la ley la parte relativa a la elec-

del número de regidores y la otra la intromi­

sión de poderes extraños en la calificación de la 

elección. 

Las leyes municipales anteriores al proyec­

to actual consult'aban nueve municipales para 

las colllunas más pequeñas. No recuerdo perfec­

tamen te si fijaba un regidor por cada dos mil 

habitantE,S; pero, en todo caso. el mínimum era 

de nueve y aumentaba el número de regidores 

en proporción a la población de la comuna. El 

informe sobre el proyecto en d'ebate restringe 

este número de regidores y lo fija en 5 en las 

comunas de menos de 20 mil habitantes. 

El sofior CAJRIOLA.-¿:\Ie permite Su Se­

fiaría para: qUe no discurra sobre una base equi, 

vacada? El proyecto de la Comisión, precisa­

mente, suprime la categoría de cinco regidores 

]Ja1'a ',as comunas de lllenos ele 20,000 habitan­

tes y establece como baSe 7 para un territorio 

municipal haBta de 40,000 habitantes. Este fué 

el resultado de una indicación que formui,) el 
honnL'abl(~ .seüol~ Gutiérrcz en la Comisión y qUE' 

fué aCcp:ada. 

:¡'.JI sofior GuUérrez hizo, en segUida, una in­

dicación para que se elevara el número de re­

gidores en los territorios de más de 60,000 ha­

bitantes, 80,000, 100,000 o más; pero esa indi­

cación no tuvo acogida. De modo que sólo se 

aceptó la, primera indicacióh que tendía a su­

primir la disposición que fijaba el número de 
l'egielores en cinco. 

La Constitución dice que el mínimo serú 
de cinco regidores y el máximo de 15. 

Bl señor CONCHA (don Luis E. )-Quiere 

elecir que lllis observaciones caben dentro del 

artículo 102 de la Constitución, que expresa: 

"Las Municipalidades tendrán los regidores 
que para cada una de ellas fije la ley. \Su núme_ 

ro no bajará de cinco ni subirá de quince". 

De manera que entre los cinco y los quin­
ce puede fijar la ley el número de regido:'es dE 
las distintas municipalidades, 

gl seltor CARIOLA.--Exacto. 

La 

ci6n de meunicipales. En realidad, el informe de general, el número de nueve regidores y yo cs­

la Comisión no ha sido puesto en discusión gc- timo qUé' dcbe mantenerse este rnínimum y 
neral. 

El seflO1' COXCHA (don Luis ]-<J.) 

anUgu,'t ley de municipalidades fijaba, en 

aunu?ntar el' nünlero, en deterlninados casos, 

hasta el máxim1.m, de quince, porque con la" 

nuevas disposiciones que se proponen en esta 

ley se \"1 a aumentar el electorado, no sólo 

por la intorvención que se otorgará al elementCJ 

El se1';o1' OYAJRZUN (Presidente) .-Ha sido 
IJuesto en discusión general y ésta continúa a pe­

dielo de Su Señoría. Puede, pues, usar ele la 1)a­

:labra pIllan on.l,ble 'Senador. 

El se:ñ.or CONCHA (don Luis E.)-Yo soli- extr'anjero, sino también por las pro:)osicione~ 
cité la palabra para hacer notar que en esta par- que se han formulado para conceder derecho a 

te dd informe ele la Comisión se notan tloS res- V¡¡to a las mujeres. 

tricciones, diré, en l'a política :[l1e ha imperado Existe, también, otra razón que se debe con­

en la legislación municipal dictada: una es la sideral' en este caso, y ella es la de que los mu-
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nicipios son la escuela 

dond!' concurren los 

su carrera ('n la vida 

de las democracias, a 

ciudadanos para InICiar 

pública; este es un mo-

tivo más qUe nos aconseja elevar el número 

de regidores a fin de que pueda llegar hasta los 

Municipios el mayor número de individuos qUE' 

Cooperen al progre,O de la Administración PÚ­

blica. 
Otra disposici(m que no es aceptable en el 

proyecto que se discute, (>s la de introducir un 

poder público extraño en la generación de las 

Ejército y de la Armada quedan privados del 

der(>cho de inscribirse en los registros electora­

les para las elecciones de municipal(>s. No me 

explico la razón de s(>r de esta (>xcepción, si 3e 

considera que la tendencia moderna y la del pro­

yecto que discutirnos, es la ele ampllar el elec­

rada. La misma actual Constitución no exclu­

ye ele ejerecer ese derecho a los sirvientes clo-
111ésticos, como ocurría antes. 

Ahora bien, si 10R sirvientes dOlnéslico:-{ 

e:..:tún h:l.llilitudos V~lr:l.. forrnar l1[!xte del elec-

1I1unicipalidadps, o sea, la de entregar la cOllifi- torada, ¿ qué razón puede existir para prh-ar de 

cación de las elecciones a la justicia ordina- eele der(>cho a los suboficiales del Ejército y de 

ria. la Armada que fonuan, pOr así decirlo, el nú-
Me parece, señor Presidente, que habría cleo de b estructura de esas instituciones? Sa-

conveniencia en que mantener la disposición de 

la ley anterior, que entregaba a las propias J\iu-

1 licipalidades la calificación de: las elecciones de 

sus miembros. 

El programa de mi Partido reconoce cinco 

poderes autónomos en el Estado: el Legislati­

vo, el Ejecutivo, el Judic:ial, el Administrativo 

bido es que el grado ele preparación qUE' han 

alcanzaclo 

Ej(-:rcito COI110 de Ll ::\Iarina, e~ yerdader::unente 

surprendente. 

IDn efedo. tan~o en los ::\Lnistedos de Glie­

rra y de J\rarina. como en las delllás oficinas 

militares y en las reparticiones de la Ar-
y el Poder Electoral, que corresponde precisa- mada, muchos puestos delicados y de gran 
mente al Poder ::\Iunicipal, que en nuestro con­

cepto es el generador de todos los demás po­

deres. El proyecto en debate somete la califi­

cación de las elecclonps municipales al juez de 

letras del departamento respecti\'o y en mi 

sentir, esta disposición debe ser sustituída pOl.' 

la de la ley antig"ua, que entrega e.~t~i califica­

ción a los propios Municipios. 

El ·e,sñor MARAMBIO. - Sin embargo, el 

Partido Demócrata luchó y votó como una tabla 

a favor de 'la reform",,-, constitucional de:l año 

pi1sado, propkiada 'por la cédula roja, en que 

se quitaba al Congreso 1'11 facultad de ~alifico.r 

la elección de '!'?us miembros. Y ahora, que se 

trata ele algo menos grave, o sea, ele quitar a las 

IIIunicipalidades ese mismo derecho. Su Señoría 

irnportancia esti'tn desempeñados por sub-ofi­

ciales, lo que indica, naturalmente que su ca­

pacidad ha ~i<lo rec.onocida por sus jefes, y 

,;n embargo. cstrrr(m privallos de'l cl€>recho deo ins­

c,.ibirse en 10:3 registros municipales y de ejercer 

el sufragio, (Id que clisfrutan aduwlmente los sir­

vientc's domé.,ticos, contrariando, lo repito, la ten­

d,,,ncia de 1ft Constitución de aumentar \J, la mayor 

"ifra po:sib:le (>1 electorado (lc la República. 

Estas SOl1, sefíor Presiclente, las observocio­

IWS ,(le carácter gen('ral que me mereCE' el proyec­

to en debate. En la discusión particuílar precisaré 

1as morlificaciones ,[UC creo indispensable intro­

ducir. 

El seúor OYAl~ZLX (PresidE'nte) .-Ofrezco la 
hace valer los principios doctrinarios de su Par- palabra en 1.1 
tido 'para o.ponerse. 

disensión gellctl'ul. 

Parece que ha>' mucha disconformidad en­

tre lo que expr.esa "hon1. Su Señoría y la actitud 
nnterior dp su Partido. 

El sellor COXCHA. (don Luis Enrique).­

Acaso no·' es tan cierto qUe el Partid o haya yo •. 

tado como una tabla la Constitución del 25, co­

mo lo va :.1 \'el' el honora.blc Senador. 

Si mi Partido, o la mayoría dE' él. votó ~. 

aprobó el proyecto de Constitución fué porqu0 

se estimó que el';'t nE'~es[lrio salir, a cualquÍe",> 

precio, del estado revolucionario en que nos en­

contrú.bamos, sin dejar de reconocer, 1101' ciere 

too ele que ::t,oolecía de yacíos y errrores flL10 hé1-

or i :1 que enmendar mús o.delante. 

Otro ele los pun tos del informe que deho 0')­

servar, es el relati\'o a que los sub-oficiales elel 

.El seüor I,YOX:-J)escarÍa oabe1', señor P1'e-

Sltll'l1te, la fOl'lTIa, CH -que S'lJ va a ,discntir ·el pro­

yectn f'n c1eL~1:(\, ('sto es ,si ',habrá una d:Ls'Cu:si6n 

g211<¿Tal para c':{]a una de 1as dos pa'l'ltes :princi­

JHdes pn '(IUe e:"tú r!.ivicHdo, o habrá sólo una. 

I 
::[''''-'01' OY~\.ltZU.:f (Presict'ente).-La Mesa 

211t~J..:l"'(:í', hOnC)l':ll"¡lC' Sena,dor, que b~.staba con la 

:!:'C.;;:.'llt:' diseu~i0n g211ctraL Sin embargo, en 01 mo­

;~L'~~7~) Új;oJ't~ttlo". esto C3, cuando la Comisión haya. 

':-fc']'j'uI1D;:1 scgll11cl:l rarte elel proyccto conteni­

do (:n pI rnell,-":::lj0 c1?1 Ejecutivo, el Sonad:) r~sol­

',~;.~';~ si Iha~- () EO 1l1'LQ c11,~,r¡u:~iún general sobre esa 

otla ~~:~1'1 e ~:1'_'1 pl'o,\",:(·to. 

¡ 
1::! s,·co,· HID.\LGO. -- Por mi parte, señor 

l)r~'~«1(\ni'::l. Cl'~O (!'..2t' 18. -.; ol-J:::('~'Y3,·ionp~ YC'Ttida'3 no;.' 

r;l h ,nO":11112 :· .. iiu:' Concha ;'E'?:;'-) :,-to a la [u::1lpl'ia-

.. 
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SENADO, 

ci,ón de:! elecitÜ'rfudo, respÜ'nden a un prj'nópio de ~epción, soy enemigo de que interv€'l1gan en la ge-
buena democracia. 

R·ec:~acé siempre 'con €.nergía <la dispo'sición de 

la Constitución del 33 que €<xceptuaba a 'los sirvien-

neración de, los municipios entidades o personas 

extrañas a ellos. A n'lÍ no se me podrá acusar de 

haber sido partidario de la nueya Constitución 

t€Os domésticos del derecho de sufmgio, porque e'sa por'que la combatí francammto; he creído que el 

disposición era un ,escarnio a la miseria, una injusti- mayor daño 'que la revolución ha heCiho al país 

cia absurda cometida contra modestos servidor'8'S de ha sido imponerle la Constitución 'lt1€< 'actualmen-

la sociedad y de la famili·a. eL' tenemos· 

Respecto a la presentación de los candidatos Pero, no agl'ayomos más el ma,], La aspira-

a municipales, sostengo 'que eEos deben sm' pre- :ióu de 'quienes impul'saron la nueva ,Carta :B'un­

sentados en las mismasconditiones rquo los can-¡ c1mnontal fué establecer lo más posible la descen­

llidatos a Dipntados y Senadores, pues no eucuen- tralizaóón de los s'f.rvic-ios públicos. En el he­

tl'o raz6n alguna para desvincular de la admi- cho, no hm1 conse.gnido más que entrabados. Con 

nistraci6n comunaI 10,s intereses de Jo.s partidos. las nueyas Asambl].eas Bro\'indalcs no se ha he-

Si d objeto de la última reforma de la Ley cho otra cOsa 'qne ,barrenar por su base la mejor 

de Eleceiones ha sido dar fnerza a los partidos a esenela de democracia, la comuna autónoma. 

fin de :que sn acción sea más uniforme y más efi- En virtud de estas cOllsideracionos yo estimo 

caz en }'a Admi¡üstrrución del Estado, ~por qné que el procedimiento ide'ado en este proyecto para 

vamos a impedir 'que ,concnrran 'con sns mejores la presentación de candidatos es contrario al ver­

hombres a la buena marcha de la administración dadero espíritu democrático, y os contrario tam-
local? 

La fnnci6n comnnales Ia más fundamental de 

la RepúlJJi:ca. A ella deben en gran parte ,su pros­

peridad IÜ's Estados Un1dos. &Por qué la Francia 

I bién al interés público, porque desvincula a los 

conjuntols 'de hombr'e'S. que con ,banderas dLsintas 

tratan de propagar sus idea:les, postulados 'Ü' creen­

cias; y el progreso ,de l:a humamidad no €Os otra 

cosa sino una sucesión de formas, como ~l adelan-
es una gran democracia? Porque 'en ruquel país se 

to de un país no €Os sino una serie ,de transfor­
ha desa.rrollado la. comuna muc,ho más qne en 

. maciones 'que obedecen a nuevas idoalidadr·s im-

puestas por la mayoría de los cindadanos. 
Yo creo ,que no debemos dejar consignada una 

cua'lesquiera otro. 

Me parece, pues, qne en esta ley ·deberían ('9-
disposición que tienda a ·quitara aos partidos la 

tabl€'cersepara la 'presentación de candidatos a 
influencia que deben tener en la dirección de los 

municipales los mismos procedimie~tos 'que para la 

pr03entación de candidatos a Dipnt¡¡¡do,s o a Se­
Unv, administración comunal honesta puede ha- ~lUdores, ya 'que Costos 'procedimientos son los más 

interese·¡: locales. 

cel' la felicidad dt' la comuna. Yo he pmtenecido a democráticos. 

una de Ia-s municipaUdades más importantes que 
El sellOr VLAL INJi'AXTE.--I~re parece qne ·en 

ha tenido la R,epública, y que se componía en 'aqnel 
p] es(,ado en quo se encuentra la discusión de €'ste 

cntonecs de treint.a miembros. Pues bien, cada 
proyecto, lo más lógico scría cnvia,rl0 de nuevo, 

nno tIe ('llos se esforzaba IJor ,servir los intereses 
en ,~ll totalidad, 'a Comisión, pOl'que con el acuerdo 

No debe, por 
(Ili8 se acaba de tomar, la ,Comisión tendría qne 

lo tanto, l'f'rludrse ci número de municipales. ~Qué 
considerar separadamente un solo orden do idt'as, 

lo~ales convenladel'O entusiasmo. 

oeurrió cuando se redujo el número de regidores g 
c'lHtlHl0 muy bien pu(1iera ser 'que ncce'situl'a ha­

cer modifieacioncs 'en la parte 'quo se deja fucr:1 
,Se creyó que reducir el número de municipales d~ su examen. Si la ,Comisión ,estudiara nue\'a­

contribuiría a mejorar su calidad, pero en la prác- mente el proyecto en su conjnnto, tenr1ríamos, arle­
tica no ;3e consiguió sino f:!l1lJeOral'la. Bn efecto, 

más, una discusión general más amplia. 
es fádl, l'clativamente, qne oeho o diez hombres 

F;" empeoYó la administraeión local. 

se pongan de acuerdo para proceder desllones- Por si ·se acertara Costa i'nsinuación, me per·· 
tamente, pero es mncho mús difícil que eso ocu- mito recomendar a ,la Comisión el estudio ,de la 

na en eorpoTacÍones dE' veinte o treinia miembros. modificación al artículo transitorio, que ya ha 

En la Comisión Consultiva de, Reforma Constitu- propuc\':to, sohrc fijación de la fecha para las 

cional yo combatí abiertamente esa reducción, pe- próximas rlecciones. N o sé hasta d6nde pndiera 

ro sobre todo, 'como ,el 'honorla.b'le Senalcl'or por C'on- ser eOllstitucional, 1'a fecha fijada en (.1 inrorme 
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ya que ella ,significa la disoluc'ión de las munici- vol'V8r el proyecto a la Comisión se resolviera 'aquí 

palidades, qu.e están actualme~te en funciones, an­

tp" del términO' de su mandatO'. 

Se eX'[llica 'que los Gobiernos dE' 'hecho hayan 

disuelta algunas M unici p:llic1ac1es, pero no me ex­

plicaría que vuelto el país a la normalidad consti­

tucional se ohscn'ura el mismo procedimiento. 

Por ("o mo pc,rmito rec:O'mendar especialmen­

te al estucHo de la Comisión 01 artículo transita-

1io .'1 que mr he l'pferido. 

El selior OY"\RZC='l" (PrcsiclclltO). - De'bo ob­

~(-l'\':l!' al sellar Sell'ador ¡que lineo un lnOlnento el 

Honorable Senado se pronunció, por un acuerrlo ex-

preso, sobre una indi'ca'cÍón f('\;'Ell .. l:1í1a por f~l ho­

norable scñ or Banas Errázuriz ae e1'c:a de que po-

una serie ·de euostion8S que son dE' 'Vital importan­

cia para esta 'parte del '[lrO'yecto. Por ejemplo, 

J se forman los registros especiales de las Comu­

nas éon electorC's nacionales solamento? Sobre 

este punto expresó opiniones constitucionales el 

honorable señor Maza, e'n or'den a que debía ,hu,­

¡)l']" r('gishos e'speciales de nacionales para cumplir 

CO;1 el texto de la Constitución. 

Si hubiera de volver el proyecta a la Comi-

.:;i(lll, sC':Ía do desEia-r ¡que se 

~Junto: ¿ Be va. a. il1curporar 

dpol el elemento femenino 

resolviera este otrO' 

al electorado muni-

nacianal? Esta es 

otra cue,stión 'q lI0 porlría hacer cambiar sustaneial-

lflt'uie el toxto del' '[lroyCtto . 

dría en.trarse·des,do luego a la rliséusión, tomando De consiguiente. mi O'pinión es que rcontintúé' 

como ba'se el informe actual recaído en el men- el Senado el estudio del proyecto de la Comi­

saje del Ejecutivo, y 1'a Comisión continuaría es- 31ón c'omo títulos de la ley de Organización y 

tndiando el rest~ del mensaje. De mO'do qlW, ha- AtribucionES de las ~Iunicipalidades. Las obser­

biendO' un acu€'rd O' del Hanarable SenadO', se 1'e- vaeionesqne se han iormu}ado tienen todas ea­

queriría acuerdo unánime '[lara vO'lver sobre el bida dC'lltro de la discusión particular de algunos 

asuntO' y aeeptar la insinuación de Su Señoría. de sus artíc:ulos. 

El señor VIAL IXF AN'DE.-Yo me 'he pe1'mi- Es 'cuanto puedo decir al 'honorable Senador· 

tido hacer ulla insinuación solamente, consultandO' pO'r Valparaíso. 

el mejO'restudiO' de la le:v y probablemente su de,s- }jl señor VIAL li~'FAXTE.-Deospués de lo 

pacho más rápido; pera,naturalmente, me someto quoha oídO' el Honorable S€'llada, creo que se­

al crit€'riO' de la Comisión y del OSenado. ría prod'crible continuar ,la discusión general del 

El señol' OYARZUN (President,c) .Si al ho- proyecto y si es '[losible, entrar desdo luegO' a 

Jlorable ,sonadO'r le parece, '[luede fal'mular in di- la discusión partieular. 

cación sobre el particular; '[lero para ser aprobada El sofior OYARZUN (Presidente,).- Ofrezco 

S" nccesitaúa el acuerdO' unánime' de la Sala. 

El señor VIAL INFANTE.~:M'ejor sería olr 

la. O'pinión de lo,s miemuros de la CO'mIsión. 

El se,fíor CARIOLA.-YO' estimo que la insi­

nuación que hace el honorable Senador por Val­

paraíw está más ·¡1E' aéuerdo C"on el mecanismo de 

b tramitaCÍrín de los proycdos ,le I('Yi p,·;'o si 

Be ha de ("alO'car ]Jor clléima tle 0S0, que po'}emos 

];nmar ,le forma .v t1"nmitaci6n, la jl8rtc 'Sustan­

tiva de h. !liscus;óll Illisma, yo estarÍ:1 porque se 

mmltu,'jera c,] :¡¡'lIen]o qllc se tomó hace un mo­

Hwnto n indica,ción elel hon'J1'ah'le Senador ¡por 
Concopcirín. 

En esta 'parte, ']Üt' ncsotl"OB neemos que debie­

ra. de.sglos:1l'se para ronEa!' una ley separada, es­

tán los puntos mús grayes '['lE' pUDelen dar origen 

a la discusión C¡üe se re':acíOlla con los procedi­

mientos 'constitllc:ionaics. Si el Senado volviera 

sobre "Su acuercl0 de hace un mOl1l('uto y aceptara 

la insinua'Ción del hO'norable Senado'!' 'por Yal .. 

paraíso, yo, <>reye'ndo interpretar IO's smltimientos 

de la Comisión, me permHiría pedir 'que antes de 

la prrl'a hra en la discusión general. 
--. ..... ~-

Of1'e7.co Ia palabra. 

CC'lTa(]o el debate; y si nO' se pide votación, 

lo ,laré por aprohado en general. 

Aprobado. 

Si nO' [la." incalH'cnicntc, se entrará a la dis­

;'llS1(,ll particular. 

Aeol'(h,lo. 

E:l 8cilo" B.\RROS ERRAZURIZ.--<ConvendrÍa 

;]' le~'rllll0 ";)ll.inntnmcnte lo~ artíeul'os del pro­

yecto de 1D COllli,ión, y los ,le'l decreto-ley, a 

fin {le' ill1~tl':lr 01 achate. 

El se'lOr C)\RIOLA.-Yo tengo anotadO' en 

pl p!'(),.'e~to ac la Comisión, la l'ek'lción que cxiste 

',ntre lns dispo.,ieiOllcs (]PI decreto ley, del men­

sn,il' y de la le,· antigun, para dar a los süño-

1'CS srn::Hlores los aatos que pidan. 

lEI seííor OYARZUN (Presidente). - Coma 

):¡" llegadO' el término ele la primera hora, qu€'­

lIará pendiente e,1 debate. 

Se suspend0 l~ sesión. 

Se suspendió la sesión. 
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SEGUNDA HORA 

I.JEY DE ~IUNICnHI.JIDADES 

El seííor OYARZUN (PresidC'llte). - Entran­

do a }a discusión particular del proyecto, se va 

a dar lcc,tura al artículo 1,0 

El sellar CARIOLA.-Antüs ele discutir el ar­

tí'culo 1.0 'collven1c1rfa ICD.,ffi,b1ar el epígrB·fe que di­

ce: "Ley de }jleccioncs de RcgidoH<s Municipa­

les", por eS'te otro: "Ley [l,e Organización y Atri­

bueioncs etc lD.s M íunieipalidacles", que sería el 

TI omhre di] la 1'cy; y decir en el Título 1: "De 

ID, elc~cióll rle Regic1orc's r.funieipales", y en el 

Pá1"l'afo J: "De las Mllllicipalic1arlc's que ,tleben 

l'legi rse r (1el Parlrón Municiral". 

F0l'111U1:o .1ll(licación ,en ostl~ sentido. 

El señor OYARZU~ (Presidente). ¡Creo 

que no nabJ':í ülé'onvenicntc por parte <Id Hono­

rabI€' Senado para aceptar por unanimidad esta 

indicación qLle tie11l1c 3,al'lnonizar las ,distintas 

palotes ¡lol IE'oyecto. 

Aprobada. 

El ,señor CAR,IOLA.- I,as disposiciones de 

,'Etc párrafo S'8 refieren a tres materias: 1rr pri­

mera dice relación con la división deol tenitorio, 

la s'egnnc1!t con la población y la ter,cera con (01 

740, al cual ha agregado los incisos 2.0, 3.0 Y 

4.0. que figuran en ~l proye'cto de la Cc¡'nisión. 

La Comisión fué de opinión de establecer en 

esta ley la agrupació"n de comunas especiales que 

forman las municipalidades de Santiago y de Yal-

¡¡amiso y no dejar su determinación a la voluntad 

del Gobierno. 

Era d8 tal manera notorio que esas COll1unaS 

dellÍan agruparse en aquella forma, que Se con si­

d",ró preferible decirlo en la ley. 

En seguida viene el inciso 5.0 de este articulo 

que dice: "Dividido por la ley en comunas el te­

r¡'itor;o ele la República. la creación de nuevas ... " 

Aquí se modificó el arl ículo 1.0 del decreto le, 
en ff'ferencia, agregando la fras'e: '¡la modifi­

cación de .sus límites tenitoriales, la supresión 

d9 las existentes, y la agrupaeión de las limí­

trofes, sólo podrá hacerse por medio de una 
ley" . 

Creyó 'la Comisión que era mejor dejar es­

tablecido que también es mateTia de ley la moli­

ficación de los limítes y la agrupación de las 

comunas para no entregarlo a la simple voluntad 
del Poder Ejecutivo, 

Por último, l'a Comisión SUprimió el inc:so 

3.0 del artículo primero del Decreto-L'ey núme­

ro 740, 'que dice: "Previo informe de la Asam­

blea provincial, etc.", fundándose: 1.0 en que el 

informe de la asamblea pro\'incial era una COl" 

tapisa bastante extraña para la dictación de un;), 
cledorac1o. ley; y 2.0 en que si se iba a dictar una ley es-

BI s"110r PRO-SECRE'l'ARIO.-EI artículo pecial para agrupar, ,bastaba decir en el inciso 
1.0 dice así: 

Habrá una Municipalidad en cada Comuna 

o agrupación de Comunas del país, encargadas 

de la administración de los respectivos intereses 

lodtles. 

EIl tel'ritorio municipal de la's ciuda:de's de 

Santiago y Yalparaíso se formará por la agl'u­

pació n de las Comunas 'que a continuación se in­
dican: 

El de Santiago, por las Comunas de Sanb 

Lucía, Santa Ana, Portales. Estación, Cañadilla, 

Recoleta, Maestranza, Universidad, San L{izaro 
y Parque Cousiño; y 

El de Yalparaíso, por las Comunas de Las 

Zorras, Cordillera, San Agustín, Las Delicias y 
Barón. 

DivicUdo por la' ley en comunas, el territorio 

de la República, la creación de nuevas, la modi­

ficación de sus límites territoriales, 'la supresión 

de las existentes, y la agrupación de las limítro­

fes, sólo poclrá hacerse POI' medio de una ley. 

El señor OYAlll,ZUN (Presidente). _ Bn 
di,slcu'sión 'el 'Ll.rIUculo 1.0 

El t"eñor CA'RIOIJA. - ,Este artículo e'stá 
en relación con elLo del Decreto Ley número 

anterior ¡que es materia de ley, la agrupación de 

con,unas, para contemplar la disposición a que 

este inciso del decreto-ley se refiere; de tal 
manera qUe prefirió su supresión. 

'Estas son las altera:ciones que ha sufrido el 

artículo 1.0: que tamb}én está relacionado con 

el artículo 1.0 del Mensaje del Ejecutivo qua 

originó el proyecto. El mensaje proponíasupri_ 

mir la frase HO agrupación de comunas", ~ .... o en>4 

contró motivo la Comisión para suprimirla por­

qUe si en realidad existen o pueden existir agru­

paciones, la ley debe contemplarlas en el enun­
ciac] o general. 

Ié'! señor DAHR.OS ,E'RHlAZURIZ. _ ¿Qui6;1 

ya a~ detern1inar estas agrulpIQ:('jonc8 de comunas? 

El señor 'CA RJlOLA,-La ley, señor Senador. 

Bl serlOr OYAHZUN (Presidente) .-Ofrezco 
ID. palabra. 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate. 

l'.ln votación el artículo y si no $e pide vota-
ción lo dar,é por a pro bado. 

Aprobado. 

Bn discusión el artículo 2.0 

BI señor SIJCR'ETAlRIO._ "Artículo 2. o­

Las Municipalicl8,des de 103 territorios munici-
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pales que tengan hasta cuarenta mil habitantes, 

se compondrán de siete regidoreó'; de nueve hasta 

sesenta mil habitantes; de once, hasta ochenta 

mil habitantes; de trece, hasta cien mil; y de 

quince, las de m<tYOT número. 

El decreto aprobatorio de cada Censo Gene­

ral de la República, servirá para hacer la de­

terminación a que se refiere el inciso anterior". 

El señor GCTIERREZ.- Creo, señor Presi­

dente, que la amplia intervención de los ciuda­

danos en 109 asuntos locales es un factor qUe be­
neficia inmensamente al territorio nacional. En 

este sentido la creación de la comuna autónorna 

fué un gran paso dado hacia la democratizaqión 

de nuestras instituciones. 

El autor en Chile ae la Ley de :\Iunicipa­

lidades, hombre de talento y de carácter sobre­

salientes, dedicó la mayor pade de su vida al 

estudio de la materia. Bebió en fuente fidedigna 
y no en libros de mera vUlgarizaCión, la ense­

ñanza de los tratadistas y durante su estada en 

:';orte América como en los países de la vieja 

Europa, recogió útiles y valiosas observaciones 

prácticas. Pues bien, el grado terminal de tantos 

estudio,s y desvelos, fué ,esta fórm'ula: autonomía 
comunal. Desde entonces puso todo su empeño 

en implantar en Chile esta ley salvadora, pro­

porciopándole una gran base de progreso. El 

país e~taba soñoliento, adormecido; al municipio 

ejercicio de esta función administrativa consti­

tuye una gran escuela de civismo en la cual 

aprenden a interesarse por la cosa pública y de­

sal'ro1lan sus facultades naturales, hombres mo­

destos que pueden actuar con brillo desde los 

cargos parlamentarios y aun en el Gobierno. 

Ahora no alcanzarán a llegar a ca usa de esta 

ley que sepulta la comuna autónoma. Se paSa 

por sobre su turnba sin que haya una palabra 

de recuerdo PQra los que trabajaron P01' ella. 

Tenemos que modificar la antigua ley para 

Gncuadrarla dentro de la Constitución; muy bien. 

Debo, sí, dejar testimonio de que en la Comisión 

ha habido siernpre un espíritu de perfecta con­

LOJ'dia y que hemos marchado en el más com­

pleto acuerdo. 

'Repudio, por tradición de partiJo, la restric­

ción del número de regidores que se propone y, 

por el contrario, opino que debe habel' la ma­

yor representación posible del pueblo en las 

Municipalidades. 

El fundado,' de la COHluna autónoma la es­

tableció con treinta representantes en Santiago 

y con veinticinco en Val paraíso. ~lás tarde se ha 

ido restringiendo el número, talvez para cerrar­

les las puertas a los obreros. a los pequeños co­

merciantes o industriales. Es así el egoísmo de 

los partidos. 

Tal vez por esta causa, han ido clisminuyen-
le aquejaba el marasmo rutinario de las costum-' do esa representación; hasta el estremo de de-

bres inveteradas; era necesario sustituir el siste­

ma por uno nuevo, netamente democrático. La 

reforma costó una lucha titánica, pero tri unió . 

Yo venía en aquel entonces a esta Cámara, a 

oir y admira:' a aquel gran tribuno, a aquel hom­

bre a quien creí que el Partido Conservador :e 

habría dedicado algún recuerdo en la discusión 

de esta ley, y lo ¡iplaudja de todo corazón por­

que enc'arnaba un principio que ha sido de gran 

valor para la democracia de mi patria. Oiganlo 
los señores Senadores conservadores, el Partido 

Demócrata le debe al señor Manuel José Irarrá­

zaval esta conquista preciosa y le está profun­

damente reconocido. 
El Gobierno le cruzó bandera a la teoría que 

jar algunas comunas con una representación de 
sólo cinco regidores. 

Esto constituye indudablemente U':1a grave 

amenaza, porque puede ocurrir que dos o tres 

grandes hacendados se pongan de acuerdo para 

llevar a vo:ar a sus ill'quilinos y logren formar 

Una municipalidad propia a fin de manejar a su 

antojo la administración de la comuna, haciendo 
componendas para salvaguardiar sus intereses 
cuando se trate de tasaciones y avalúos para ei 
pago de contribuciones, .. 

El señor CARIOLA,- No olvide el hono­

rable Senador que el avalúo 10 hace a~tualmente 

la oficina de Impuestos Internos. 

El señor GUTIERiH:EZ.- Tiene raz':lll Su 
defendía el señor Irarrázava1, hubo una lucha Señoría. Felizmente eso ha sido modifi"ado. 
cuerpo a cuerpo; pero la doctrina nueva se abrió 

camino y nosotros los demócratas aprovechamos 

inmediatamente que se promulgó la ley los be­

neficios que nos otorgaba, obteniendo represen­

tac'ón en todas aquellas partes en donde no es­

perábamos tenerla. 

La comuna autónoma fué concebida por su 

c:utor a base de una amr>lla representación en 

el Gobierno local de todas las tendencias, tanto 

porQue así crey() que estarían mejor resguarda­

('los 103 in~er('ses cOluuna.les. cuanto pOr~l:le el 

Pero, con todo, ¿qui:én sabe si no se encClntrara 

algún medio para eludir el pagO de algu'l:lS con­

tribuciones? )lIuchas veces las oficinas encarga­

das de recaudar los fondos públicos no cumplen 

con su Cometido en la forma que s,,!'ía de de­
sear. 

Mi objeto al usar de la palabra ha sido el 

de modificar el artículo 2.0 y para ese efec:to me 

per:r;nito forn1ular una indicación para que el 

incis.» 1.0 del artículo 2.0 se redacte como SIgue: 

"Las municipalidades de los territorios mu-
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nicipales que tengan hasta veinte mil hauitan:es, de a,hl adelante seguir la escala que el Senado 

Se compondrán de nueve regidores; de once, crea conveniente establecer hasta llegar almá­

hasta sesenta mil habitantes; de trece, hasta ximum de quince. 

ochenta mil habitantes; y de quince, las de ma­

yor nÚm€~To". 

Si se aprueba la indicación que dejo formu­

lada haremos una obra de yerdadera uemoeraeia 

y nadie podrá pensar que esta ley ha sido dicta­

da con un espíritu de egoismo que, como he ('.i­

cho, jamás ha existido en la Comlsión ':,' que 

tampoco existe en el Senado, ya qUe varios de 

sus mien'lbros han declarado que solo rle~ean 

una buena ley, 

No me estiendo en otras considerücion"s por 

El inciso 2.'0 de este artíoulo 2.0 habla del 

decreto p,prabatorio de cada Censo; pero los 

Cen'sos no se aprueiban 'por Decreto sino por 'Ley, 

ele manera que me Iparece que debemos cambiar 

la. palabra "decreto" por la palabra "ley". 

);aturalmente, aprobado un Censo, la elec­

ción >;3 ajustará al número de re.gi'dores que se­

gún el Censo corre~pondan a cada· comuna. "-El serior 'ÜYARZLJN '(Presidente).- iDe 

modo que la indÍ'C'ación de Su Señoría se limita-

que las haré valer cuando se ,liscu<:an los ar- ría a eanlbiar la expresión "decl'eto" 'por la ex-

tículos a ,que ellas deben referirse. presión "le'y". 

El seüor OYARZUN (Presidente).- .!<Jn dis- El ~eiíor SALAS RO:\IO.- Si se 'ha de mante-

cusión la l'11,c!l'cacI'0"n del - ner la diS/posieión del inciso 2.0 habría que cambiar . senor Senador conjunta-
luente con el artículo. 

El señor S,AJ.LAS.- .!<JI Partido a {l,ue yo per­

tenezco, señor Presidente, hizo cuanto pudo [lor 

procurar que las reformas co'nstitlucionales apro­

badas en Agosto no tuvieran éxito 'Y aún pre-

dicha expresión; pero si el inciso se suprimiera 

sería mucho mejor. JYIí indicación con respecto 

al inciso ¡primero es pal'a que se empiece por el 

númel'o de cinc~ regidores ,para las poblaciones 

inferiores a 20,000 habitantes. 

SI señor OYARZUN (Presidente).- En dis-
tendió abril' cam,paña de opinión con el objeto 

cusión las indicaciones formuladas por los seño­
de olbtener arguna modificación en esta nueva 

res Gutiérrez y Salas Romo, conjuntamente con 
Carta Fundamental. Pero la Constitución está 

aprOlbada y todos estaimos dIspuestos a respetar-

la en los mismos términos en quefué promulga­

da, inter se hacen las modifIcaciones con arre-o 

glo a los mis·mos preceptos constitucionales es 

tablecidos en este cU'erpo de ley. 

el artículo. 

El SellO!' SCHURC\fAN~.- IEI inciso seg1un­

do a que ",caba de referirse el señor Salas me 

merece una observación y es la siguiente: La ley 

de :\'Iunicipalidades de 1 S 91 contenía una dlspo­

,~ición análoiga a ésta. La deterlminación del nú­

]\fe encuentro ,con que el artículo N.O 102 mero de regidores que corresponde con arreglo 

de esta Constitución dice que el n'úmero de re- al número de habitantes de cada comuna, dió lu­

gidores no bajará de cinco ni subirá de 15, de gar a una serie de 'dilficlulta.des que han debido 

donde resulta que tenemos que colocar en algu- resolver los TriJbunales de Justicia, l)Orque la ley 

na parte este mínimum de cinco regidores. Por- no indica,ba quién debía hac.er esta determina­

que si la Constitución dice (JIue el número de re- ción. POlo esto 'Creo que sería conveniente que se 

gidores no bajará de cinco habrá que ¡poner co- a.gTegara la siguiente frase: "determ1na:ción que 

IDO míninrrum este número ¡para l.as comunas de hará el Presidente de la República cOn tres me­

menor población y quince para las de mayor ses de anticilpadón a la fecha de la elección ge­

pobladón. neral de ~lunicipalidades". Yo ihago indicaci6n 

¡Entre tanto, en el 'proyecto de la Comisión para modificar el artículo en este sentido, señor 

no ap'll'ece ninguna disposición en que figure es- Presidente, pOl'que .de otro modo !habrá difkul­

te mínimum de cinco; la comuna de menos regi- tq,d"s y no se sabrá qué 3Jl1toridm'\ es la 'que debe 

dores tendrá 7. \lVIe parece lógico que se f~n1lpiece fijar el número de re:gidores, si es materia de 

con el número de cinco regidores, de acuerdo lpy o [[e ,un decreto. 

con estit (1is~)osición 'Constitucional que apro,])() 'El scilor OY A nzu~ (Presidente).- En dis-

el1 'hono'l'ahle seño,r' Gutiérre7- y por la, Icual vote, cusión la indicación. 

Su S"iíoría. El sel'í.or SILVA COIl.T!F1S.- 'Las palabras de 

T:l ,s,efJor (i1r=~TE,RJ1RZ.- 'r g~.~r'lJ:i:lS a la C'll:tl nlÍ honorahle coleg":l, ell I~'eflor Senador por Cau-

Su S0ilorTrt OC1Jl1a ese asiento. Un 11"16 obUgal1 a decir al Honora:ble Sr;n.'ldo al<go 

'El señor SAI,A'8 nO:\fO.- ·Tambi0n, seílor sobre el recuerdo que Su Seí'íoría 'hieier" del 

Senac'tor. ]Je InflnCT:t frt'u2 yo creo Que este inciso 111'i iLutOl' C12 la ley de Organización y ~~Ltribuciones 

mero de¡he em,!)E'z.~'!.-r Ipor decir Que p2,ra t,~t¡ pobla- (le l\'Tunici¡laJidades y fundador r]~~ la Cornuna 

ción la J\Iunicipalidad tendrá cinco regidores, y A:Jtün01T-::'l, (~D':l ~ranuel ~Tos6 Irarrúz;J..val. . 
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~L=============~====~================================='~~=========== 
El pr01Jósito de este gran hombre público­

fué como tOd,os los chilenos saben, esü"blecer en 

el país, una autonomía ideal en que el Consejo 

de elección po¡pular, de administración y de go­

bierno de la localidad, tuviese a su cargo la per­

cepci6n de los impuestos, la instrucci6n primaria, 

la beneficencia 'Y una serie de servicios que esta­

rían mejor atendidos por los organismos locales, 

que por el Gobierno centraL Pero qué aconteció, 

señor Presiriente, Aconteció que en la primera 

aplicaC'Íón del régimen municipal surgieron difi­

cultades, en algunos casos de orden económico 

en otros de orden público que hicieron imposible 

su desarrollo, aUl1'que no se puede atribuir a las 

municipalidades este conjunto de dificultades. 

Habría sido un alivio para la caja central 

del 'Estado la 'percElpción de ciertas contribucio­

nes por los organismos 'locales, ,y el en'comen­

darles a estos mismos organismos la tuición de 

la ,beneficencia ¡pública Y de la instrucci6n pri­

maria, que ha tenido a su cal'go la caja central. 

Sin em bargo, con el desarrollo del régimen 

político que siguió a la revoluci6n elel 91 sobre­

vino un aumento incesante de las dificultades po­

lítico-electorales, en tal forma que se puede re-

lacionar e,strech::lJmente la cuestión municipa.l 

con la cuesti6n de la reforma electoral. Después 

de muclho traba.jo, se llegó a quitar al Municipio 

la generación del ¡Joder electoral. 

El Gobierno contrilbuyó a la destrucci6n del 

régimen m unic~pal, Y desgraciadamente para el 

país, 'po'l~que respetadas Y bien empleadas las fa­

cultades que la ley otor,gaba a los organismos 10-

cales, h:lJbrían sido un ,factor valioso de pro,greso 

Yo acompaiío "11 ,hono,'able señor Gutié-

1'rez de toJo corazGn en su deseo de que haya 

,,,ieml)]'e ,lihertad 'comunal. Deseo co,mo el hono­

rable Senador darle ingerencia en el gobierno 

de la comuna a todos los ciuda.danos que se inte­

resen por el buen servicio municipal. Al pensar 

de e-:;ta manera, no hago más que seguir la línea 

(le conducta Y la política invariabl2 de nuestro 

partido en esta materia. 
Se creyó necesario limitar el núlnero de re .. 

gidores con el ex~lusivo objeto de h8c(Cr más efi~ 

caz el go'bierno COmUll:ll. 

1<::1 ideal sería que estas asambleas populares 

ft:eran formadas por tO(1:18 hqu ellas personas 

que por su propio interés desean ,,1 mejor:J.mien­

;0 de la comuna, la que no debe. l6gicamente, 

esperar su desarrollo de la acción del gobierno cen­

tral. ~aturalmente, la vid", política y econ6mica de 

una nación debe ser SU1)ervigilada por las auto­

ridades centrales, pero el ideal que perseguía el 

señor Irarrázaval era el'ear un organisnlo de 

'l.dministraci6n local con todas las atribuciones Y 

facultades de que puede despojarse el gobierno 

centraL Entre éstas figuran, por ejemplo, los 

servicios de la Policía de Se,crl.1ridad; pero oc uni6 

que con ePa los municipioR cometían alJ1~~os, am­

paraban toda clase dE' fraudes en las elec2iones y 

la mantenían siempre vinculada fl 103 interesE's 

político -electorales, 

Por 10 demús, comprendo muy bien los de­

s,eos y 'particpo 1:1e 'las aRpirllicÍones del honora­

ble Senador por Cautin, de mantener la mayor 

amplitud posible en las facultades de los orga-

nismos comunales, 

El señor SALAJS ROMO,-Voy a dar mi voto con_ 

trario a la indicaci6n' formulada por el honora-

g,e,naid'or ;señor Schürmann, en ,cuanto pid .. 
y ¡prosp'erIdad en cada región, Créame, mi hono­

rable amigo señor Gutiérrez, que yo admiro y agra 'b1e 
que se agregue en el inciso segundo del artí"ulo 

dezco la obra de este gran estadista, bonra de 

mi ,pa.rtido, Uno de sus grandes ideales fué sin 

duda, este de implantar un sistema modelo en la 

direcci6n de íos intereses locales, sobre la base 

de la libertad comunal. El país tendrá que agra­

decer siempre la obra de ese hombre ilustre y 

eminente. 

Actualmente estamos en un nuevo régimen 

cons'titucion<ll, al estudio del cual contr~buí per­

sonalmente, y debo declarar 'que no tuvimos el 

propósito de inferir ,un agravio o un menoscabo a 

2.0 del proyecto de la Comisión una frase se_ 

gún la cual se autorizaría al Presidente Ge la 

República para fijar por m' dio de un decreto­

el número de regidores que corresponda elp-gir 

a cada localidad, tomando como base la pobla­

ci6n que arroja el censo aprobado por ley, 

A mí me parece que esto es un error que va 

a traer, en el caso de ser aprobada. la indica­

ción, mayores complicaciones que las que d egea 

evitar el señor Senador; por,que si ese ,l"cl'€!o se 

dicta, ~.er[t imposible proceder a ef'=~'l!ar la 

las libertades municipales. ni de restringir las ::-lección del núlnero de regidores que c01'res_ 

facultades que la lpy otorgaba a los organismos pondan en rc!ación con la población, 

loca les. ::\fieni1'as tanto, sin agl'cgar la fra.~e f1ue Su 

Al fijar el mínimo d", regidores que deben Señoría 'propone, el Preqidente de la E ')Jú1J¡;ca 

formar un municipio en el número de cinco y ~)uede dictar el decreto; pero si no 10 ... 'icta la 

el YT1Jlximo en el número ue qLlin~e, nos 1110y:an elección podría verificarse deternlill:1.:Ll0 el nú ... 

r'l.7')n'~S de otra índole. Kunca el prop6sito de n1f'ro de P .. e'gidores sobre la m~~r:.1a base de la 

rC3~1'~ngir la :lutonomía de estas Corpora2iones. !)oblaeión. De rnanera que' la <tgTegación que 
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,pro!pone . el ,hono1'a,ble Senador 'por Llal]quihue,- Pero, 'C()i.ÚO dice mm:; bien el honoraole Sena­

que va a traer, COlTIO decía, perturbaciones ma- dor, fué tomando en cuenta esa consideración de 

yores que las que desea evitar el señor SenrlÜor. la escasez de hombres independientes en las co-

El señor CONCHA (don Luis Enrique). - m unas pequeñas. 

::Ire pal'cce, señor Presidente, que el artículo 2.0 y ya que estoy con la pahbra, señor Presi­

debería decir en vez de "Las :Munidpalidade~ dente, quiero decir algunrls para aclal'ar el de­

de los territorios mun:cipales que tengan hasta 'Jateo Yo había solicitado un ejemplar del Censo 

cuarenta mil habitantes,.,." "JJas Municipali- del año 1918, que está impreso, y se me ha dicho 

dades de los territorios que tengan hasta cua­

renta mil habitantes", a fin de evitar una repe­

tici(¡n in útil de palabras. 

Poro esta es sin1plemente una insinuac~.ón. 

El objeto principal con que había pedido la pa­

lai:,;ra era para rebatir la interpretación ,que el 

honorRble señor Su}as da al artículo ~ 02 de la 

Consti':ución Política. Dice el artículo 102: "LRs 

::\funicipalidades tendrán los Regidores que para 

cada una de ellas fije la ley, Su número no 

bajará de cinco ni subirá de quince. 

Estos cargos son cons8'jiles y su duración 

es por tres años." 

'No sé de d(¡nde deduce Su Señoria que la 

Constitución impone la obligación de que haYR 

MuniclpaJidadE'S con sólo cinco ¡".'¡Ódores. 

Si la Constitución se!i¡lla un margen deter­

minado, la cifra luáxima y la E'líninla, la ley 

puede tijar, der:tro de ese margc'n, el nÚmero 

que desee de regidores, sin faltar a la Constitu_ 

ción. Del espíritu y de la letra de este artículo nO 

aparece ,que la COJ.1.fJtitución Ordenl::> que en un::: 

munictl1alidad haya ei.nco y en o~ra quince re­

gidores. Por lo demás, esL--"l., interpretación está 

per{ectamente corroborada por el sentido co-

que ni en el 'Honorable 'Senado ni en laBiblioteca 

del Congreso hay un solo ejemplar, de modo que 

lamento no tener a la vista los datos numéricos 

pa 1''1 discurrir sobre esa base. 

El señor OYARZUN (Prepiclentc).-¿Su Se­

rioría necesitará el Censo para hoy? 

El señor l'vIA!ZA.-Quería tomar la~ cifl'p.s 

exactas para fijar la escala de cinco hasta 

quince. 

El señor OYARZU=" (Presidente).-Sc hará 

traer el Censo para la próxima sesión. 

F.l señor SANOrr,EZ.-El señor SnJas reamo 

ha manifestado que no estima conveniente la 

aj1l'ob",ción de la indicación que ha formulado 

el señor iSchürnmnn y a,un'que no he alcanzado 

a percibir bien la forma en que la ha redactado 

Su SeJ'íoría. en el fondo ella m'e parece no sólo 

útil sint> necesaria ,por,que es indudable que una 

vez a,probado un censo por una ley de la Repú­

ca., es preciso 'que haya una autoridad que, en 

vista de la población de cada comuna, declare 

cuántos son los regidores que deben elegirse. 

.\ 
(, . ~ qué autoridad se le ,va a dejar esta de-

ter'rninf;ción ?::vre parece haber oído que será el 

jue7.· vera, mientras tanto el proyecto no con-

mún. Si una persona dice: tengo entre cinco y t8:11]1l9. posici(¡n alg,una que así lo establez'ca. 

veinte j}CSOS para gé'~starlos, pued8 gastar Por m'; parte ('stimo con,"eniente necesaria 

esa suma G, 8, 10 o 15 pesos; pero no es forzo- la indicación del señor Sc'hürmann y le daré 

so qUE' gaste 5 o que gaste veinte pesos. mi voto, sa,rvo que se 'proponga otra indicación 

Es ,facultativo determinar el número de que llene ese objetivo, 

regidores entre 5 y 15. De consiguiente, no veo El señ.or MAZA.-Hubiera deseado usar de 

ningún inconveniente constitucional para no acep- la palp.bra después de lasque se,guramente ten­

tar la indicación del honorab'le g,"i"tUl' Gut;'érrez. drCt qUE, decir el ponente de la Cornisión que 
El serlOr SILVA CORTES.-Quiero agregar 

algo más, señor Presidente. 

En la Comisión de Reformas Constituciona. 

les, se pensó en un número inferior a cinco re­

gidores y se rechazó la idea. Los que así pensa­

ban tenían en vista esta circunstancia que nadie 

puede negar: hay comunas muy pobres en don_ 

de se ,hace dificil encontrar cinco hombres in­

dependientes para desempeñar los cargos de 

regidores. Fué este el criterio que guió a los que 

proponían la idea de fijar el límite en tr2s, 

'El señor MAZA.-En realidad, €'n la Comí-

tan claramente dió las explicaciones. nece8arias 

sobre el artIculo 1.0: pero, ya que 'Su Señoría ha 

preferido oír antes a otros Senadores, espero 

que tendrá paciencia para escuchar las palabras 

que por mi \parte he de pronunciar. 

Hay en esto dos cuestiones capitales: la 

!lrimer;~ 'es la re,]ativa al 'punto de partida que 

debe tomarse al fijar el núm'ero de regidores 

que debe elegir cada comuna. Yo creo a este 

resnecto, que ni la historia de la disposición 

constitucional ni la letra del artículo mismo, au­

torizan para afirmar que existe una orden im-
sión de Relformas Constitucionales se había perabva en el sentido ,de que deba empezarse 
puesto primero el número de tres como míni- por cinco para negar hasta quince. 

mum, cifra que después se cambió por cinco. En la comisión no Se planteó este punto, 
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,Esto no obsta a que por mi parte crea que de­

be empezarse por cinco, fundándose más bien 

en las observaciones que se hicieron en la Co­

misión sobre la situación de aLgunas pequeüas 

com unas en las cuales no se podrían encontrar 

cinco personas idóneas y prelparadas para de­

sempep.ar estos puestos y se pensú fijar el 

lIlÍ!!im,U1TI en tres. 

El segundo pUll\:.O se red'iel'e a la nlanüra I 
c6rno debe Lj:trse II núrnero de l'8 6'idoros que! 

i 

i 
A este rEspecto, debo hacer pn'sente que I 

cada \"ez CllH' un censo ele la República era san­

ciollHlln POI' una ley, inmediatamente debía ve-j 

ni1' otra ley que determinara el número de 8e-1 

nac'!.ore& y ljiputados que debía elegir ,cada l1ro-! 

vinC'ia },~ cada d~~lJnrttlmE'nto, con r:,::'lación a la 1 

po~)lacj6n r(\spectiva. ¡ 
El sefíor CiON'CHIA (don Luis Enrique). - I 

i 
Tienc mala memoria. Su -Señoría. El último cen-I 

so vino n. ~el' com:plementado por un decreto-

I ley lTIucho ticnlpo deSllués. 1 

El 8(-ñor :\fAZiA.-El último censo no fué! 

aprobsdo por el !Congreso. Fué aprobado por 

un decI'eto-ley -que sancionó conjuntamente la 

ley de elecciones y la que -fijaba el número de 

Senadores y Dipata<los que debían ser elegidos. 

Se¡: por l"y O 'por decreto, 

niente la forma de determinar 
estimo conve-

el número de 
relgidores que ¡corresponde a cada comuna, 
porq:ue encuentro peligroso entregarlo a 
la propia elección. Dejar la cuestión en 

estado latente expuesta a una serie de re­

cln.mos ante los tribunales de justicia, es intro­

d ucir una serie de com-pJi.ca-ciones posteriores. 

Por es,) me parece 'que debe dejarse al Presiden­

te tie la República la determinación, tomando 

como base pI ('onS0. íque a su vez debe ser apro­

ba·10 f.or unn. ley. De modo que modifico en este 

sentido la indi.:'nci{jn qu~ ha fOrnllJ}Qjl) p] :10:10-

rabIe ~elí.0r SchUrn1rtnn. 

El señor SA~CHEZ.-i. y p0r qué no uiría­

mos la ley aprobatoria del Censo determinará el 

l1ú¡nerp de regidol'C's que habrá en cada ~Iuni­
cipalidad? 

El Señé)!' CAn IOLA.--L\Ie voy a -hacer cargo 

brevemente de 1:1.s observa-ciones que han for-

111.ula,do 10's hcnorable:s Sena dcr?s ~~e.sl1ecto a 

este artículo 2.0 y comenzar-é por la insinuación 

del -honorable señor Concl1a don .Luh, EnriqUe, 

relativa a un cambio de redacción. 

En realidad, yo aceptaría con m-ucho gusto 

que se cambiara la -redacción de la frase inicial 

del artículo 2.0 diciendo: "Las l\Iunicipali'dades 

cuyos -<!eor'ritori08 tengan hasta 40,000 habitan­
tes ... etc." 

El señor Gutiérrez se reifería al número d~ 

I'egidores que debe haber en cada ¡Municipalidad 

y hacía obsen'aciones mlUy interesantes; pero la 

verdad es que yo encuentro cierta despropor­

ción entre la tl'ascendencia de aquellas observa­

ciones y la conclusión a que se llega, de aumentar 

0::1 dof' e] nlnnero de regidores. 

CrEO que. como la Comisión, el Honorn.1)le 

Senado tiene este doble -propósito: 1.0 mantener 

el prind,lio de da,' cabida en las Corporaciones. 

rnu.nlclpa:es a tod¿-lS las tendencias en que se di­

vide la on::1i(,n y 2.0 no hacer de' estas C01'PO­

ra'cionef peqllcúoS congTéSOs en que el número 

0xGesivc de miembros estorbe su propia labéH' 

é'L~lYllinist~~uti\-a, por el afán c1.~' discutirlo todo 

::;:n ]]('"g,n~ nunca a soluciones concretas. 

:La C0111isión acogi6 l,i idea del sellar Gutié­

""c," de ,~ubir el mínimum de cinco a !"iete y de­

jó las dCTl1á;:; cifr<l.S con10 0stún en el decreto­

ley 740, no modificn.do en este punto por el men­

saje. De tal manera que yo me permitiría pedir 

que se aprobara en esta formn. el artículo. 

Voy a hacerme cargo también de otra ob­

servación relatiya a la obligación de Que existan 

Municipalidades en que el número de regidores 

no suba de cinco porque sólo así se respetaría 

lo 'lue la Constitución habría establecido. Yo 

creo que si se lee con atención el artículo res­

pectivo de la Constitución se verá q-ue no impone 
tal Ü'bligaciún. 

Dice el artículo 102: "Las Municipalidades 

tendrllin el número de r-egidol'8S (IUe para cada 

una -de ellas fije la ley. Su llúmetO no JJajará de 
cin:co ni subirá Ide quiu!ee", 

i:E~ste artículo sólo fija una escala dentro de 

la cual se puede mover la ley. ¿C'uál es esa es­

cala? No se podrá bajar de cinco ni subir de 13. 

Yo estimo -que si el proyecto que estamos discu­

tie:ldo hubiera dicho: todas las ~Iunicipalidades 
tendrán nueve regidores, estaría también satis­

-fecha la dis!)osiciún constitucional, pOl'que no 

se 'habría bajado d., cinco ni se ha!Jría subido de 

15. Esto me parece claro como la luz meridiana. 

Toda disj)osiciún legal que diga que una 

~.Iunieipalidad tenga. como número de regidores 

no lnenos de cinco. ni más de 15, -encuadra den­

tro de la disposiciún constitücional; de manera 

que la Comisión no creyÓ que la indicación del 

señor GuUérrez podía inconstitucional y la 
ace-ptó. 

El señor Salas ha hecho una indicación 

para 'que se diga, en vez de "decreto" aprobato­

rio de! .censo, "ley" apro-batoria del Censo. So­

bre este nada. tengo que observar. 

POr último los señores Schürmann, Sánehez, 

:\Iaza y no se si otro señor Senador, se han re-
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ferido a este ,mismo inciso m:ani1lestando la ne- que están empleando los señores senadores para 

ceilidad de que i1aya una 3!uto,ridad que para mejorar ésto, demuestra que no !hay ninguno de 
ellos sería el Presidente de la Rep11blica, que los senores Senadores ,presentes en la Sala que 

dec;arH el n'l1m'ero de regidores ,que, en confor- tenga deB€os de que alguna Municipalidad elija 

midad al Censo, correspondería 'elegir. un número de regidores que no le corresponda. 

Yo estimo, señor Presidente, que no hay nin-' De ahí, nace el deseo de que el Presidente de la 

guna autoridad más elfieaz que la declaración de RepúbIica indique el número de regidores. Se 

la ley; si hay una ley que dice el censo de tal dice q'ue si no se <fija el número, alguna munici­

comuna es de tanto, y otra que dice con este cen- palidad no podrá tenerlos y se quiere entregar 

·so 'correSiponde elegir a tantos, esas dos decla- a organismos administrativos esta determinaci6n 

racion€,s son suficientes para saber el número que tambié!Il puede omitirla. Se ,anota el inconve­

de regidores que d'ebe elegirse. La declaración del niente de que no habría quien ,hici81'a la deter­

Presidente de la Rep'ü:blica ,podrá ser más cómo- minación. Sin em,bargo, si en una ley se deter­

da, más práctica, pero tiene el inconveniente que 

seña¡,6 el señor Salas Romo de dejar al Presiden­

te de la República el derecho de acordar que ha-

mina el número de regidores que corresponde 
elegir cada comuna según la poblaci6n y en otra 
ley se va a determinar la poblaci6n, dispondría-
mos de ';odos los requisitos necesarios. ¿ Cuál se­

yQ. ,o no elecctones munici(pales, si el Presidente 

no halhrá elecciones, ponque se Iha faltado a una 
'El señor SÁJNlCHEZ.- Dije, señor Senador, 

ría entonces el inconveniente que se podría pro­
de la RepúbUca no 'quiere Ique .]as ,haya, o si se ducir? 

deja e€Jtar y no 'dicta el dereC!ho correspondiente, 

disposiei6n sustantiJva. 
de la. ley. 

que la dilflcultad se produciría en el caso de ser el 
Yo prefiero el mandato electorado el qlll'e por iniciativa ,de las agl'upa-

ciones pol1Ucas rflJara este número. 
Ahora, la indi,ca;ei6n que formulaba el hono- El señor SAlDAS ROMO.- Yo no rubrigo los 

rabIe señor Sán,c,herz para que se dijera "la. ley de temores que asisten a Su Señoría. y creo por el 

censo determinará ... " estaría. bien, si no fuera contrario, que sUlfre un error grave, según el ar­

que cabria la observación de que ,en esta tículo que se discute, ;porq.ue conocida la pobla­
ley se estwría dundo al Congreso d'uturo, indica- ción de un comuna, queda determin3!do el nú­

ciones sobre lo Ique debe hacer, y no creo co- nero de regidores 'Que le 'corres¡ponde elegir. Su­

rrecto esto. Sin embargo, de todas las indicaciones pongamos que se verifican elecciones en la comu­
es ésta la que creo más viable, más adelCuada al na de ,'Melipilla; que tenga una población de 25 

cumpUmiento d,e1 pro¡p6sito que se 'Persigue. ,mil habltamtés; q;ue ,proporeliOD,\'ilmente le co-

El señor ECHlENIQUE.- !Creo Ique habría rresponda elegir siete regidores, y que se pre­
otra forma más sencilla de ,hacer la determina- sentan 'CJluince canJ.idrutos. ¿ Quiénes serán los ele­

ción, y sería ordenar al Direoetor de Estadistica gidos? ¿Acaso oC/ho o nueve de los 'candidatos 

que pasara una nota diciendo el número de regi- que han obtenido ma.yorías? Me parece que la, 

dores qlU,e corresponde elegir en cada comuna, autorIdad lla.mada a calificar e,;tas e,lecciones, no 

en cODlfomnidad al Icenso. 'Esta sería una for'rna ,podría resolver semejante a;bsurdo. 

matemáUea y sencilla de haeer la 'determiAa- y si 'se ha ejercitado con éxito un 'procedi-

ci6n. miento de calíficacián en las 11ltlmws el81cciones, 
El señor OYARZUN ('PresidenJte).- ¿For- ¿'por qué no !habría de proeederse de semejante 

mula indi'cad6n e] 'h'onorable Senador? 
ananera respecto de las elecciones de municipales? 

El señor ECHEINIQu'E.- Sí, señor Prest- ¿ Quién tendría dificultad ,para determinar cuán-
dente, dejo formulada indicación: porque de es- tos regidores corr,eslponden a cada localidad? Sólo 
ta mar,era noS libraríamos de toda influencia po- los incluidos en ,ese, número podrán formar sola 

lítica. y s610 los acuerdos tomados por ellos serían 
El señor MA:ZIA.- [)e'bo advertir al señor Se- acuerdos lelgales de la ICor'poraci6n. 

nador que no vale el censo si no Iha sido a'proba­

do por medio de ,una ley. 
Creo que si aun 'ca,be algluna duda so,bre 

esta disposici6n, cUll!ndo se estudie la manera de 
El señor COINCHA (don Luís Enrique).- calificar estas elecciones, !habría llegado el mo­

Además debo o'bservar 'Que Icualquier error en las mento de complementarla. 

operaciones estadísticas podría wumentar o dis- El señor IOYARZUIN (Presidente).- Ofrez-

min:uir el n11mero ,de los mlU:nidpales. co la ,palabra. 

El señor ECHENIQUE.- No insisto, señor o,fre,zco la palabra. 

Presidente. Cerrado el debate. 

'El señor SAiLAS.- El exceso de cuidado Se procederá a votar las IndicllJciones for-
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muladas 'Y en segutda el articulo que está en dis­

cusión. 

Hay cuatro indicaciones formuladas en este 

artículo porque le,l ihonO'r~b'le Senaldor, señor 

Echenique, ha retirado la que habia formu!lado 

\Y el ,honolrable Semador Iseñor ISehürmann, 'ha 

aceJ)tadoq.ue la quehabia 'formulado sea refun­

dida Ic'on la 'delhon'orable Senador señor Sánchez. 

Esta úlUma inclÍicación será votada en prim!er 

lugar. 

;El señor ::\IAZA.- Yo Ihice indicación sobre 

e1 mismo punto a que se 1"e,fie<re la del honora-

El señor OYARZUN (Presidente). - En vo­

tación. 

El señor SA'LAS ROMO. - ¿La afirmatiVa 
significa que se aprueba el número de cinco? 

El señor OYARZU:-.r (Presidente). - Sí, se­

ñor Senador. 

Recogida la votación, resultó rechazaw\ la 

indicación por 18 "otos contra 3, habiéndose abs­

tenido de votar un señor Senador. 

(Durante la yotnción): 

El señor DARROS E'RRAZFRIZ. - :!\fo, por-

ble Senador señor Sánchf'~ con la diferencia de que 'pre,fiero el informe de la Comisión. Lo prác­

que el señor Sánchez ,pro,pone que sea la ley de tico es aceptar este informe, porque es el tér-

censos la que determine el número de regidores 

que deben elegirse en cáda comuna y yo propon­

go que sea el Presidente de la República, quien 

después de cada 'censo a;probado por ley, dicte 

un decreto papa determinar el número de re­

gidores. 

m¡ino medio entre todas las indicaciones que se 

han formulado. 

El señor OYARZUN (Presidente). - ¿Acep­

taría el honorable señor Gutiérrez que se fije el 

mínimum. de re,gidores en nueve? 

El señor GUTIE)R!REZ. - Que se vote mi 

El señor SALAS ROMO. - Hay acuerdo so- indicación. 
bre algunos puntos, señor Presidente. En cuanto El señor OYARZUN (Presidente). - En vo­

a la redaoción del :nciso primero del artír;ulo tación la indicación del honorable señor Gu-

2.0, parece que hay asentimiento unHnime rara tiérrez. 

aGeptar la indicación del honorable sefíor Con,"ha. El señor SECRETARIO. - La indicación 

El señor OYARZUN (Presidente). - Sobr¿ 

ese punto entiendo que hay acuerdo, de n1aIl'lra 

qUE.. no habría para qlié votar. Sj nI.) 6!~ pidt~ vo­

tación daré por aprobada esta indicación. 

Aprobada. 

es para que el inciso primero se redacte como 

sigue: "Las Municipalidades de los territorios 

municipales que tengan hasta veinte mil habi­

tantes, se compondrán de nueve regidores; de 

once, hasta sesenta mil habitantes; de trece, has-

El señor SALAS ROMO. _ Y también hay ta ochenta mil habitantes; yde quince las de 

acuerdo, señor Presidente, con respecto al enca­

bezamiento del ineiso segundo del mismo articu­

lo, para modificarlo diciendo "ley" aprobatoria, 

en vez de "deer¡¡to" apro·batorio. 

El sefior OYARZU.K (Presidente). - Res-' 

pecto de ese puesto preciso hay acuerdo, pero 

como en este inciso inciden las indicaciOl'les de 
los honorables ,Senadores señores Sánchez y ~Ia­

za, después de som,eterlas a votación, se le dará 
la redacción definitiva. 

nlayor núm:cro. Jt 

R(X'ogida la votación fué rechazada por 13 
,-otos contra 8, hal)iéndose abstenido de votar 2 
~eñores Scnadoref;. 

El !señor OYARZUK 
chazada la indicación'. 

(Presidente). - Re-

Como no hay más indicaciones que modifi­

quen el número de regidores, se daría por apro­

bado el informe de la Comisión en esa parte. 
El señor C~.\JRIOLA. - Dentro del inciso pri- El sefior ~IAZA. - Con mi abstención, se­

mero hay dos indicaciones, una del honorable ,fior Presidente. 
señor Gutiérrez para elevar el número de regi­
dores y la otra ... 

El señor OYARZUN (PreSidente). - Voy a 

poner en votación la indicación relativa al núme­

ro de regidores. partiendo de la cifra más baja. 

En votación. en consecuencia, la indicación del 

'honorable señor Maza. 

El señor ,SECRETARIO. - Dice así: 

"Sustitúyese el inciso primero del artÍculo 

en discusión, por el inciso primero del articulo 

segundo del decretO-ley número 740, de 7 de 
Diciembre de 1925, sobre organizaCión y atri­
buciones de las Municipalidades." 

El señor OYAHZL'X (Presidente). - Queda 
aprobado con la abstención de Su 'Señoría. . 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 

señor Maza .para substituir el inciso segundo por 

el siguicnte: "El Presidente de la República, ca­

da vez que se apruebe un censo general de la 

República, dete1"minará el número de regidores 

que en ·conformidad a ese censo corresponda ele­
gir a las m.unicipalidades. 

Indi'ca1ció.n del ·honorable señOr Sc'hürmann, 
modi'ficada por el honorable señor 6ánchez, que 
dice como sigue: 

"La ley aprobatoria de cada censo general, 
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déterminará el número de regidores que corres- por los electores inscritos en el Padrón l\lunici­

panda eleg'ir a cada Mu'nicipalidad." pal -de la Comuna. El Padrón se compondrá: 

l~l s",ñor HIDALGO. - Podríamos votadas 1.0 De los Registros Electorales para las elec­

Congreso y dE' Presidente de la Re-
conje; ntarnente, pues la una excluye a la otra. clones de 

m s2ñor SANCHBZ GARCIA DE LA H.- pública; y 

Se J)<)cü'[a pc,ner en votación cualquiera de las 

dos ir.·:licrl.iCiones. entendiéndoRe que la a,proba-

C~'--;n de una ÍlTIvlica el rechazo do 1:1. otra. 

No, sofíor, por-

2.0 Del 

se fo:rlüa 

guientes. " 

Registro :E~3pecial de extranjeros, que 

de acuerdo con los "rtículos si-

En Bl señor OY.A.RZU::"T (Pl'cuidente). 

que hay lnurhti3 Sl'nadoI'os que no aeepUtn10S dis,:.:;unfón el ai"tículo. 

rdngu na (]c las dos. Ofl'eJJco la valabra. 

Bl O~{_:1LltZl~="T (i)resldent(;). ~ Pongo El señor }-L"-.RROS :b)nRA~Ur--{IZ. ~~ Hago 

on VüLL2:G~1 lc~ inc::-::lci(n1 formulada por el sellor indlca'ción vara va~iar la fecha de la ele'cciól1 

y que en lugar de "el primer Dortüngo do Octu-

(r~.c·ei}gidH l~ "'I';..Totaeión, resultaron 7 yotos l)~)l' bre", se diga~: "el segundo ])on1i~13'o de -,-~bril", 

la n.fh'Jn.a~ i.va y iG por la negativa). cn rno dice el decreto-ley". 

El scfior üY/\RZLT~ (Presid2nt0). - Re- El señor OYAR~L~2'~· (r'rc:;.;iJc:ntC'). _ J::n 

• ch!:tzada Ll Jr;,.c1icaci6:!.1. discusión la in(1L:a'ción, con}u11t;lYnC~1t(' cü:a (--'1 aY-

nI ~C¡.01' SDCRETAR,lO. - Se vota la in di- tículo. 

c~1ción (1e1 honnrabl\.~ señor Sánchez, l<Jl s2ñor MARAMBIO. - Eil la Comi'iilin 

Votad,a la ind1.eadón fué apl'ohatla por 17 

vo1os eonü'a ;) y .1 a1ls(:.ellción. 

I~¡ iOeñor OYARZU'N" (Preside,nte). 

prorDovf la cuestión de que esto al~tí-cul0 ca en 

contra (le un precepto constitucional, porque tan­

to la Constitución de 1833, como la actual, ece,ta­

Me blecen que la elecci6n de regidores es por tres 
permito consultar al Honorable Senado ~obre una . 

,. - 1 I - ~r" .. < al10s y nada juc;tificaría dictar una leven contra 
pe lClon r (' senor _..t lnlstro del Interior sobre si ~ 

- . de un precepto constitucional. 
pOdrl'l prOl pf)gaV'<:C;2 la ;::P.slón Dor algunos nlinv-¡ . .. 

. -:)" . Por otra parte, la nlisI11a Cnnshtuclon esta-
tCh, C [Jn (.e (1ar t¡nmpo al Ministerio para pre. 

~~cnUll'Q(' al Sp,:.rlftdo. ble('e pxpresa.nlente (lue l:1s ),L1JniciD81idadps 1'0-

T~l - n AR'""") , drán ser aisueltas por 18 .. l\sarnhlPfl J")rovlnf">ial, 
,. sepor ,CU~ hOS ERRAZURIZ. :Me pa-

rece clue no habr[t inc:onveniente para prorrogar 1, en virtud de la causales qUE' 1:1.. ley establez-

1" sC'si6n POl' todo el tiempo que sea necesario. 

DI señor OYARZUN (PreSidente). _ Como 

l1arece qU0 b.ay acuerdo! prorrogaríamos la seSlan 

por todo el tiempo que ocupe el debate sobre el 

prO::'Tét nla ministerial. 

Acordado. 

F~n (liscusiún el artíC'll}o 3.0: 

'nI señ0r MAZA. - Antes de la loctura de 

pstp. ~'Ttícul0 Quería decir nlgo sohre el incis.o .. 0 

de! a:'tí-culo 2.0 

ca, etc. 

En hfl esta-

blecido expresamente el caso 0n QU0 puede lle­

gar a disolverse una ;\funicipalidad no se'ría po­

sible que la ley establedera otros casos no pre-.. 
-vistos por la Constitución, disolviendo en masa 

la-s Municipalidades. De manera que creo que, 

como se ha uniformado la opinión de los Sena­

dores, se aceptará la i(lea de mantener en fun­

ciones a los 3.ctuales regidores! hasta el momen­

to en que terminen el período constitucional. 

TI: 1 s'cilor OYARZUN (Presidente). _ El ar- El soñor B,,,"RROS EHRAZURI7.. _ 'Se cum-

t)culc' 110 tiene más que dos incisos. pIe ese objotivo diciendo que las elec'CÍones se-

~:i 2f:ñü r :vT'-<.I\ZA, - Tiene tres, señor Presi- rún el segundo Don'lingo de Abril. 

denC't. Hay (1118 reC'ordar que estamos reforman- El señor MARAMBIO. - Las Municipali­

do el decreto-ley, de modo que debe quedar cla- da'des se'l'án elegidas en votación directa; pero 

r;:lmc>Y-:.te 0x~)rcs8.da la intención del Senado. sería conveniente saber s'i es por voto acum u-

TI: 1 señor OYARZU=" (PreSidente), _ Es el lativo O no. 

inforE1? de Ja CO'misión el que estan10S rliRCll­

tiendo. 80ñor Senador. 

EiI .'eñor MAZA. -- Mientras tanto. se han 

hpcho inctic"riC'nes sobre la ley. 

,Ea sC'ñor OYARZUN (Presidente), - La ba­

se de la discusión es el proyecto (le la Comisilin. 

E:'l 'señor SEICiRETARIO. -ArlUculo 3.0 u'!. 

elección de regidore,,,, sehal"á cada tre,s años el 

primer DÚ'mingo d:e Octubre, en vota'Ción directa, 

El señor CONCHA (don Luis Enriq1le). _ 

Según el sistema de voto que se aplique. 

El señor CAR'IOLA. - La votación (lirec­

ta no tiene que hacer nada con el sistema de 

voto. 

El señor ::VfARA::\1BIO. Lo se, señor Se~ 

nador; pero me refiero a si se contempla en al­

guna parte el sistema d8 voto acumulativo para 

estas ~lecciones. 
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El señor CARIOLv\. - No se innova en esa 

materia, se1101' Senador. 

El se1101' MARAMBTO. - Notaba una O'mi-

Eión a este respecto. 

El sei'ínr OYARZl7N (Presidente). - Ofrez­

co la palabra. 
El se110r HIDALUO. - He insinuado la con­

venienc,ia de incorporar al elemento femenino en 

las ele,cciones de municipales, como primer paso 

para incorporarlo llefinitivamente en las activi­

dades ciudadanas. 

Estimo, sei'íor Presidente, que dada la in­

fluencia Que cada día va tenien(10 la muier, Y 

la Que ya ha adauirido en todas las actividades 

de la Kación, no podríamos en 'esta ocasión ne­

gar sus actividades a la mitad de la población 

chilena, ya que la mujer contribuye como los de­

más ciudadanos de la República, ya Que sobre 
ella pesan tollas las cargas que gravitan sobre 

los hab'itantes de la Nación. 

Sólo una idea antig-ua se opone a Que la 

mujer entre al campo de las actividades polfti­

cas. Hasta ayer se tuvo la creencia de Que la 

mujer era incapaz con relación al hombre; sin 

embargo. en ,c.uestiones de toda índole. la mu­

jer ha dado muestras de una capacidad igual 

o superior a la del hombre. 

!No es posible, se110r Presi¡:lente, que en una 

República democrática sc mantenga €ste prin­

cipio de desiguald",d entre los ciudadanos, y Que 

una parte de ellos esté obligada a contemplar 

impasible los abusos y la mala inversión de los 

caudales públicos, porque no se le re2onoce de-

recho alguno 

tración. 

vara intervenir en su adrninis-

F'ornlulo iLdieaciCln, señor Presidente, para 

que el número segundo de este artículo se re­

dacte diciendo: "Del registro especial de las mu­

jeres chilenas y de extranjeros". 

El señor O Y ARZUN (Presiden te) . En 

su obra más útil. De ese cuidado que supone el 

desarrollo físico de la criatura; de la orienta­

ción que imprima a la educación moral del ni-

110; del ascendiente que tenga para enderezar 

sus incUnaciones; de esa sana Y santa influeneia 

de la madre sobre los hijos, depende que span 

buenos o malos, útiles o perjudiciales para :a 

patria. En el seno de las familias donde se res­

peta a la madre, crecen los grandes hombres. Si 

la rr,ujer se dedicara a las actividalles políticas, 

abandonará esa tarea realmente útil de formar 

buenos ciudadanos, y la vida doméstica podría 

perturbarse por conflictos derh'ados de la dife­

rencia de opiniones entre marido y mujer acerca 

de la manera de apreciar los negocios públicos. 

Chile tiene en sus madres lle famiUa el 

elemento primordial para seguir dando hijos tan 

valerosos como los que han defendido su suelo 

en cien ocasiones. Esto tendrá que perderse si 

queremos que el centro de las actividades de la 

mujer no esté en la casa, sino en la calle. Con 

toda justicia se han re~onocido sus derechos ci­

viles; pero al pretender llevarla a las agrias y 

enconadas luchas 'políticas, no podernos olvidar 

que sin necesidad de intervenir directamente, 

"la n'lano que m'ece la cuna es la mano que go­

bierna al mundo." 

El señor HIDALGO. - Las observaciones 

del Ihon:oo'able S€nador qU€ deja la palabra. so­
bre las consecuencias de la. intervención de la. 

mujer en la política, en el sentido de que des­

naturalizaría SU misión so.bre la tierra, arran­

cándola del hogar, me parece que envuelven un 

concepto equivocado. 

Se repite incesantemente que la mujer debe 

ocuparse exclusivamente de su hogar; que la 

principail misión d€ la mujer es la de ser educa­

dora de suS hijos. Desgraciadamente no ocurro 

esto en la vida práctica, pues vemos que las mu­

jeres en gran número se ocupan en toda suerte 
discusión la indicación. de actividades: ingresan a las oficinas· comer_ 

El señor BARAHÜlNA.- Concuerdo con la ciales, a las fábricas, y, a medida que el mun­

opinión de que las mujeres en muchas de las ac- do avanza, se Ihwce c-uda dla más y más i'n'd€pe'n­

tiviclades de los seres humanos pueden igualal' diente desde el punto de vista económico. 
al hombre mejor inspirado y capaz Y aun, en al­

gunas, le superan. 
Sé que en grandes campañas moralizado-

Por otra parte, sabemos que no todas 

mujeres son madres de familia. 

las 

ras, a la mujer le ha correspondido un papel 'El señor OYARmJ!N (Presidente).--IMe veo 

preponderante; pero, al mismo tiempo, creo que I en el caso de tener que interrumpir a Su Se110ría 

es el hogar el sitio donde realiza la mujer su más De acuerdo ~on la res01ución adoptada por el 

alta misión, y pretender arrancarla de él es des- Honorable Senado, se suspenderá el debate para 

naturalizar esa misión. 

Las actividades que impone la vida moderna, 

las múltiples ocupaciones, exigen al hombre 

ausentarse de la casa la mayor parte del día, 

quedando la vigilancia de la familia entregada 

en manos de la mujer. En el hogar realiza ella 

recibir al Ministerio. 

PRll<JSENTACION DEL MINISTERIO 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).­

Las dos Cámaras han sido citadas para entrar 

:1 d.iscut!r los proyectos de ley que les tiene so-
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metidos Su Excelencia e1 Presidente de la Re­
pública. 

He Ipedido la palabra, honorable Presiden­
te. no para exponer el programa del Ministerio, 

sino para Ihacer algunas declaraciones que el Go­
bierno ha creído conveniente formular ante las 

Cámaras al iniciarse la discusión de aquellos pro_ 

yectos del Ejecutivo. 

',10,1 país acaba de pasar por un período crí­

,tico, cuyas vicisitudes no hay para qué reme­

lTlOrar. 

Bastará que diga que durante esos días la 

:República estuvo en inminente peligro d'e caer 
en la guerra civil, y que sólo el patriotismo y la 

tr:adieional sangre fría de nuestra raza pudieron 

librarnos de tal ealamidad, y nos permitieron 

volver p'or las vías normales y democráticas al 

régimen constitucion'al y legal. 
Así, en perfecta paz, el pueblo aprobó la 

nueva Constitución, y los partidos libremente y 
de común aclterdo eligieron al actual Presidente 

de la R3pública Y al actual Congreso. 

Pero ese perío'do anormal y los errores de 
los al'ios anteriores crearon a la República una 

de las situaciones más difídles de su historia. 

I,as luchas políticas y los acontecimientos 

recién pasados, produj-eron la caída de los pode­

res pÚblicos constituí dos, dividieron y enconaron 

los ánimos, destruyeron las bases en que descan­

saban nuestras instituciones. 

:Ell Gobierno debía hacer frente a las incer­

tidumbres, a las desconfianzas y a las dificulta­

des lnherentes a todo régimen constitucional 
nuevo y a la apUcación de las grandes reformas 

sociales r'ealizadas. 

Bl Gobierno y el congreso debían empren­

'der la reorganización de la Administración PÚ_ 

blica, desmoralizada por largos años de ardien­
te lueha política. 

I..a compleda y urgente tarea de revisar los 
decretos-leyes y de corregir los defectos propios 

de la forma precipitada en que fueron dictados, 

no se ha iniciadó siquiera, 

patrióticamente sus banderas: eligieron de co­

mún acuerdo, para ocupar la primera magistra­

tura al hombre que en tales circunstancias 

podía reunir la voluntad y la confianza del ma­

yor número de nuestros conciudadanos; eligieron 
tambi,én de' común acuerdo y sin lucha, al ac­

tual Congreso; y, finalmente, los partidos ceIe­

braron un pacto en el cual estamparon sus sa­

nos propósitos de reconstitución de la Repúbli­

ca y de apoyo al nuevo Gobierno. 

Sobre estas bases tomó el mando Su Exce­

lencia el Presidente de la República y respetán­

aulas con fidelidad y con honradez, nombró este 
Gabinete en cuya organización se rompieron los 

viejos moldes de nuestra política, para dar na­

cimiento a un Gobierno de carácter nacional, 

que aspira a tener la confianza y la adhesión de 

todos los partidos y que está resuelto a condu­

cirse lealmente con todos ellos, sin preferencias 
para ninguno. 

He'mos procurado corresponder así a los 

grandes fines que dieron vida al nuevo régimen 

constitucional y al Go,bierno del Excelentísimo 

señor Figueroa y perseveraremos resueltamente 

en esos mis'mos propósitos. 

A:partándose de los procedimientos ruidosos 

que atraen los aplausos, venciendo muchas re­

sistencias inevitables y soportando resignada­

mente muclhas críticas injustas, Su Excelencia 
el Presidente de la República y el Gabinete, 

han logrado apagar los ardores de la lucha 

recién pasada, han logrado asegurar no sólo 

el orden, sino la más perfecta tranquilidad pú­
blica. 

Sin agitadones ni perturbaciones, los po­

deres 'públicos recientemente elegidos, han '~n­
trado a ejercer sus funcione,~ y se ha restaura­

do así, sin llamar la atención, nuestro régimen 
constitucional y legal. 

En lO's tres mese9 trancurridos, la Admi­
nistración ha vuelto a tomar el camino de sus 

viejas tradiciones de laboriosidad y disciplina, 

faltando solamente la aprobación de los pro­

yectos que el gjecutivo ha presentado al Con-

LoS enormes gastos de los últimos años, el gr-eso para que ella quede reorganizada sobre 

aumento incesante de los empleados, de los suel- bases sólidas, estables y justicieras. 

dos y de las pensiones y los empréstitos por más 

de mH mmones de pesos contratados en los úl­

timos años ('reaban a la Hacienda Pública una 
s!tuad6n no &610 difícil sino aflictiva, 

Las nuevas contribuciones y la elevación de 
las antiguas hasta loS límites d'el poder tributa­
rio de nuestra población, constituyen un grave 

peligro para la buena marcha económica de la 
naci6n. 

1~odos estos pro,blemas reunidos creaban a'l 
país una situación grave y alarmante. 

E:n presencia d'e ella los partidOS plegaron 

IOn los tres meses trancurridos, la Admi­

nistración ha vuelto a tomar el camino de sus 

viejas tradiciones' de laboriosidad y disciplina, 

faltando solamente la aprobación de los pro­

yectos que el Ejecutvo ha presentado al Con­

greso para que ella quede reorganizada sobre 
bases sólidas, estables y justicieras. 

Al iniciarse el Gobierno actual, el proble-

ma internacional del Norte inspiraba incerti­

dumbres y aprensiones en el ánimo público, 

acerca de la ejecución del laudo arbitral. Se 

han procurado allanar las dificultades surg¡-
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das para llegar a la solución definitiva que el las elecciones del Presidente de la República 

pals desea, y que, en estos momentos concep- Y del Congreso. 

tuamos bien encaminada. 

El lamentable estado de la hacienda Pú­

blica constituye, sin duda, el mal más grave 

que aflige al país. A este problema hemos de­

dicado las cuatro quintas partes de nuestras 

pesadas labores; pero nada definitivo hemos 

pOdido realizar todavía, pues en esta materia 

bien poco podemos hacer sin el concurso de¡ 

Congreso, que ha iniciado sus labores, legis1a­

tivas hace pocos días. 

::-<uestni, tarea tenía que 90ncretarse a pre­

parar los proyectos necesarios para derogar las 

leyes y decretos leyes de efectos permanentes 

que destruyeron el equilibrio de la hacienda 

pública, y para llegar a la aprobación de un 

presupuesto de gastos que nos ponga a cubier­

to de la bancarrota' que nos amenaza. 

Esos proyectos fueron sometidos al Con­

greso hace más de un mes, y el Gobierno es­

J;era encontrar sus dos Cámaras el concurso 

que ellos merecen y el pronto despacho que 

exige la aflictiva situación del erario público. 

Tal ha sido, honorable 'Presidente, la labor 
del Gobierno en los tres meses y medio que 
han transcurrido desde que asumió el mando 

el Excmo. señor Figueroa. 

El orden público y el imperio de nuestras 

instituciones republicanas y democráticas pue­

de decirse que se han restablecido por sí solas, 

tranquilamente y sin zozobras. 

Las fuerzaJs armadas, cumpliendo sus pa­

trióticas promesas de Setiembre de 1924 y de 

1':nero de 1925, se han apartado de la política 

y han vuelto a las tareas propias de la alta 

misión que la República les tiene encom~m­

dada, 

Nuestros conciudadanos, libres ya de las 

inquietudes de los últimos tiempos, Re dedican 

tranquila y confiadamente a sus fecundas la-

Aun más: debidamente autorizado, d'e-

claro en nombre de Su Excelencia el Pre,siden­

te de la República que, a su juicio, está aún 

muy lejano el día en que el Gobierno del país 

pueda prescindir del patriótico, expontáneo Y 

casi unánime acuerdo de los partidos que lo 

llevaron a ese alto cargo, acuerdo que ha sido 

después solemnemente renovado en pactos po­

líticos de gran transcendencia y en cuyOS pro­

pósitos de unión y concordia descan5a por aho­

ra la tranquilidad actual de la República y su 

suerte futura. 

El señor TRUCCO,-Señor Presidente: 

Las mismas y muy graves causas que han 

mantenido durante tanto tiempo en la más in­

quietante zozobra a todo espíritu patriota y 

reflexivo, habían roto también la vieja. prácti­

ca, democrática, tan ~..i1ntigua casi como la R,,­

['ública, de aquel Intimo y saludable' contacto 

que, para hacer más acertadas y fructíferas sus 

labores administrativas, buscaban y mantenían 

nuestros gobernantes con el Parlamento y la 

Opinión Pública, 

Felizmente, hoy vemos de nuevo en esta 
Sala a los señores Ministros de Estado. Y los 

Senadores radicales experimentamos por ello 

una viva complacencia. Porque es motivo de 

legítima satisfacción comprobar que cada día 

va tocando más a su fin la aguda crisis que 

transtornó el orden institucional en que viviera 

y prospera la República; de ese orden y dis­

ciplina sociales que llegó a constituír, tanto la 

admiración de los extraños. cü;mo la más cara 

tradición nacional y el más justo motivo de 

orgullo patrio. 

Sin duda, señor Presidente, que han sido 

nobles anhelos y patrióticos idealismos los que 

hicieron germinar tan de prisa esos impulsos 

de reformas y de mutaciones con las que se 
bores cotidianas. 

La verdad de este cuadro 

acariciaba el pensamiento de empujar más rá­

halagador se pidamente el P¡-ogreSO y el bienestar del país. 

siente de uno a otro extremo del país; pero yo Pero son tan complejos y numerosos; Y 

no sería enteramente franco y sincero si no di- hay tanta trabazón y ajuste entre los materia­

jera que aquí, en Santiago, se han observado les que constituyen el complicado edificio de 

durante los últimos meses, y se observan tOda-1 Una nacionalidad ya organizada y constituída 

vía, los sedimentos de los pasados transtornos por el paciente y tesonero esfuerzo de genera­

polfticos. 'ciones y generaciones de eminentes patriotas, 

Quedan aún algunos políticos que no se que se corre riesgo inminente de reducirlo to­

conforman con los hechos consumados. y que do solo a un montón de escombros si se pro-
querrían que el país hiciera una contramarcha 

hacia el pasado. 

El Gobierno resistirá cualquier intento da 

reacción contra las grandes directivas que el 
pueblo le trazó en la nueva Constituci6n, y en 

cede, como a veces quiso procederse entre nos­

otros en estos últimos tiempos, con mano brus­

ca e inexperta en eS08 intentos de precipitada 

renovación. 

y ese es el peligro gravrsimo que ha corri-
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do la República; y tal vez esa experiencia sea 

acaso el mejor fruto que pudiéramos recoger 

de la marejada que por instantes amenazó sa­

cudir hasta los cimientos mismos de nuestra 

paciente construcción 

cualesquiera que sean 

insti tucíonal. 

los benefIcios 

PO'rq'ue 

que se 

ejercicio, el decidido apoyo del más eficaz con­

curso cooperativo de estudio, de ponderación y 

de consecuencia de los propósitos que tiendan 

al bien del país. 

Xo es que esta franca cooperación implique 

renuncia absoluta de todo espíritu de examen 

consideren logrados con esas formas y procedi- o de crítica a los actos que no estime confol'­

mientas tan unormales, ellos de ordinario de- n,e'8 a las buenas prácticas políticas y adminis-

nlar.:,.dan e irnponen desproporcionados sacrifi- trativas en que debe encauzarse la actividad 

cios. 
Como suele acontecer a menudo, cuanclo 

dEjan de tener imperio la Constitución y las 

leyes; o mas bien dicho, como ocurre siempre 

que se rompen esos diques que encauzan y con­

tienen, que disciplinan y guían a esas poderosas 

corrientes vivas de que está constituida y ani­

mada una colectividad social, todos los desbor­

damientos son; en tales C<1S0S, no sólo posibles, 

sino fatales y obligados. Y así es común que 

desaparezca entonces todo principio de COI:ti­

nuidad' y de continencia; y que las fantasías, 

por bien intencionadas que sean, y que el vér­

tigo y la precipitación de los espíritus menos 

ponderados y reflexivos, adquieran un peligro­

so ascendente y una funesta potencialidad de 

arrastre. 

A juicio de mi partido, el actual gobierno 

marca una nueva etapa en los acontecimiento!'! 

a que véngo aludiendo; pues creemos los radi·· 

cales que él pone fin a tales aprensiones y te­

mores, ya que estimamos que hay motivos pa­

ra connar en la preparación y Rereni(hd de lo', 

hombrE's de Estado que en él figurnn. 

Para precisar la acción del Pu.'tido Rn.di­

cal, qUlza puedan distinguirse dos fases en aque­

llos acontecimientos. 

En la primera de ellas, que corresponde 

propiamente al período revolucionarie>, mi par­

tido, ausente de toda participaeión en el po­

der, adoptó una actitud de expectac;ón y de 

estudio, transformada bien pronto en crítica 

levantada, y aÚn en altiva censura, eL> los pro­

cedimientos que no se aju;taban a """as prác­

ticas de Gobierno. 

civil de nuestras instituciones; ni menos aún 

c!ue V¡1yamoS a claudicar de los grandes prin­

cipios doctrinarios que han sido y son la razón 

(Le sor de nuestro partido, pues todos ellos se­

lán n,antenidos con las naturales y posibles 

atenuaciones con que ('1 desenvolvimiento nor­

mal de la Eepública pueda exigi:~las. 

Por eso nos interesa manifest:H' que, dentro 

del mayol' espíritu de unión y armonía con las 

demás agrupaciones políticas, para la consoli­

dación del régimen institucional y democrático 

"e la Hep(¡blíca, mi partido no Uene ni ha te­

nido dllrante todo el período revolucionario, 

0"ctO a Iguno de tregua que debilite o amen­

gue sus aspiraciones doctrinarias: y si acepta 

cooperar ,,1 ensayo tranquilo y leal del régimen 

e~tablecido por la nueYa Carta Constitucional, 

no abandona, por eso, sus principios de liber­

tr:;.d, de libre exau'len, de garantías ind:yiduales 

y de un 2ano régimen político parlamentario, 

que ha sostenido y consagrarlo en todas sus 

Convenciones y en la larga y glo!':osa carrera 

j)oEtiro" ~on que tan pOderosay esforzD.damente 

ha contribuído a vigorizar el espíritu público 

y él constituír nuestra nacionalidad Bobre ba­

ses de un consciente y reJ;lexivo concepto de­

mocrático. 

En convulsiones de la naturaleza de la 

que en los últimos meses ha sufl'ido la Repú­

blli1ca, se pro-ducien, honorab'le Pr'C's1-d-ente, per­

turbaciones que afectan de un modo prOfundo, 

no sólo las condiciones económicas, financieras, 

políticas, electorales y administrativ;as de un 

país, sino que, en especial, modifiean también 

hondamente la mentalidad misma y el criterio 

Terminado este primer período, y produci- cívico y social de los ciudadanos. 

dos los sucesos que dan a la faZ polític::'.. so- Por eso, en la tarea en que tenemos que 

cial y administrativa, un carácter reconstrnc- empeñarnos, hay que atender particularmente 

Uvo en el que todos debemos empeñarnos, el 

Fartido Hadical, con las poderosas influencias 

polític¡w de sus elementos electorales esparci­

dos en todo el país, y con' sus fuerzas parlamen­

tarüts, toma decididamente su puesto de avan­

zada en esa tarea reconstructiva, y unido a lo., 

demá.s partidos nacionales, en ,la forma feliz 

en que ya se han coordinado los esfuerzos de 

todos ellos, ofrece al Poder Ejecutivo, hoy en 

a este aspecto del prohlema reconstructivo; y 

los Poderes Públicos, estimulados por la acción 

de los partidos, tienen una alta misión educa-

• dora que cumplir. Y deben preoc'~parse solfci­, 
I taml'nte de esa misión de intensa cultura, a ob-

¡jeto de habilitar a los duc1ad"nos para ha cer 

1 p~r sí mismos obra depuradora de toda r:ociva 

J

I doc.trina o de todo prejuicio qlW entrabe o 

Pf~rturbe el libre juego del espíritu en el es-
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tudio y resolución de los problemas nacionales. 
BI Partido Radical se da cuenta exacta de 

la importanci(1 y trascendencia de esta función 
educadora, que siempre atendió preferente-
mente para formar el espíritu' clvico de la ju­
ventud, y hoy, haciendo una pre,'isora adver­

tencia, la sel1ala al Gobierno como la más fun­

danH~ntal de sus obligaciones. 

Que no prosperen, pues, intentos de 

na, son cireunst:mcias ante las cualoo un partido 

no puede permanecer indiferente y an,te l'as cua­

les necesita explicar la conducta que ha de se·­

,.;uir en el ll('sarrollo de las actividades políticas 

h,tul'as. 

'Cn el'ch"r séegl'::lClo de patriotismo nos pro­

:libe ''luebnmt"r la unión que con tan elevados 

,Fopósitos 52 ha fograelo realizar entre cle'll1entos 

a110eamicnto de esa acción educild')ra que debe que tuviereJl aetuaeión antagónica en los div€·rsos 

ej2rcit::¡ r ~l Estado, cuando hoy, n1ús que nunca, movimientos 1'0Yolul'ionarios y sería perturbar esa 

SE' r.ecesita q1le ella sea amplia, fecunda y 1'e- cOllcordia, el que'ror señalar quiénes son a nues­

generadora, como el medio n1[~s eficaz j según 11"0 jnieio los eu'lpables L1c las graves p8rtur'ba­

~" ha reconocido, de morigerar a 10R puelllos.· ,·iolle,; que· huy üía afligen al :país. lEl Partido 

dé ~umentar la capa.cidad productiva de su~ Conservador, por lo tanto, fiel a 'sus tradiciones 
indivWuos y de impulsar la pros;)eridad y en­
grandecimiento de las nacion('~. 

~'atrióticas, no quic re emitir opinión sobre 103 

3~eeso,s ptlsaJos ni lanzar apreciaciones sobre la 

Señor Presidente: En nomhre, pues. del aduación de 103 hombres dirig€'lltes que han fi­

Partido Radical, y aún cuando éste no se en- gurado en las eliyersas etapas dé la revolución 
cuentre polftica.mente representado en el actual 
Gabinete, ofrezco al Gobierno la más sincera 

cooperación en las arduas lahores que deberii 
enlprE'nder para sacar los servicios públicos 

del estado de ind.isciplina y desquiciamieuto 

en que. con toda franqueza, ha reconocido él 

mismo que se encuentr.a. Y particularmente la 

.r deja a la histol'ia 1:1 ingrata tarea de emitir 

su fuHo sobre e-ste 'Perío(lct jcia.go de nuc,stra 

\'1 elf. nacional. 

Deho por consiguiente, limitarme a eúntem­

:,Jar el momento político actual. 

Qui€'ll obseryc el espíritu que inspira las re-

ofrezco, l'indiéndole un homenaje de simp'ltía ,o'lucÍoues ele íos partidos y las aspiraciones de 

y de especial adhesión, al eminente ciudadano la gran mayoría ele la opinió'n pública, podrá per­

y esclarecia.o servidor púhlico,~otrora miem- catarsp que E"stamos en COlldiciones de realizar, 

bro activo tan prominente de las filas radicales si procedemos con la debida ~llergía y resolu­

-que hoy, con el más considerahle sacrificio c,;ón una obra de transformación política, ,'locia:! y 

personal, ha tomado la dirección de nuestrrr eeonómio a, que permitiría afianzar ,sobre s6lida:~ 
Cancillerfa en momentos tan delicados de la yi­
da internacional de ¡eL República. 

El señor LYON.-Después de hwbcr escuchado 

con toda atención la eXiJosición que !ha hecho el 

selior Ministro üe': Interior sobre la política que 

ha sügnido el Ministerio desde el día en que en­

tró en funciones, debo. en nombre de los Sena­

elore9 conservac1ores dedarar que nosotros obser­

bamos esa línea de conducta por'que ella está de 

acuf'l'do con el sentir dol país con la.s nece,sic1a­

des rlel momento y con los propésitos 'que han te­
nido los partidos al celebrar los acuerdos que 

los mantienen unidos. 

Estas declaraciones, süñor Presidenteo, basta­

rhn p:Ha eomprometer nuestra adhesión a la po-

1iti~:t del Gobierno, pero la importancia histórica 

bases la pn¡,¡,pei';dad futura de la Nación. 

En efe~to, reorganizar y depurar la. Admi­

lllstr'a<:Íón Pública, atenuar los abusos en la apli­

eaeión del régimen par'lamentario, establecer la 

absoluta inclepen:leneia c161 Poder Judicial, reali­

zar' la descentralización ac1ministrativa, implan­

tar las reformas tributarias, estabilizar la 'mo­

Ileda, introc1ucir en nuestra leogislación disposicio­

nes que aseguren a todos los ha bitante's de 1a Re­

públic,a un mínimun c1'e bienestar, es un conjunto 

ae aspiraciones que parlemos alcanzar hoy día y 

,le cuyn, re'alizaeióll E'stába'll1os muy le;j'os hace 

dos años. 
Si n03 encontramos en situación de poder 

llevar a buen término esta obra de reconstruc­
"ión cuyos dementas capitales he mencionado, 01-

(~l'e reviste ].a apertura del Congreso, después dE' -.:irlanllo, 'pos'iblementc, más deo uno, de no menor 

cerea 1.18 dos aña,s deo receso, el ,hecho de que importancia, es porque las exigencias üe la opi-

cnllC'Ul'ra a sus primeras sesiones un MinisteTio 

que itnilr:ia una nueva e-ra 3d. m inistratiyu, 'Y que 

clltr:t a p,irr."rr las funciones de Gobierno bajo 

¡el iml'erio (1e· una Constitución recién promnlga-

aien, U1:das al ambiente político y a la estre­

·'lQ rolaborari(;n de los partidos permite realizar 

un cstn-:1;() c1c'sapasio,nado de la ],abor precipitada 

,~n ¿-.,lgnnos rasos IIp"Íasta, pero útiJ en otros, de 
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los gobiernos de 'hee;ho que se han sucedido en 

la Moneda. 
El Partido Conservador ,quiere cooperar a 

este plan de reedificación de nuestro edificio 'so­

cial. En su desarrollo nosotmg traba:.Jaremos pa-

[liración pública, la con'VN,sión metálica, y si no 

logramos illlfundir 'coll'f1anza ·en la seriedad de 

nuestl'a política económica, pondremosell peligro 

la estabilidad de ese régimen tan laboriosame;nte 

€ostablecido. 

ra que no se limiten los esfuerzos ·de los parti- P,ara a<frontar ,esta situación creemos Que el 

dos palítiws yd~l Gobierno al robustecimiento Gobierno no encontrará dificultades, pues no po­

material ide la Nación sino 'que ,se extiendan a demos suPoner en uue,gtro pueblo mE'U'OS patrio­

su restablocimiento moral. Aprove<fuaremo,s toda tismo 'que c'l quo han demostJ'ado muclhas de las 

ocasión de afiranzar 13!s normas de un buen Go- llaciones que participaron en ~a guerra mundial 

bierno republicano y defender€'mos l!as libertade·s y en 1'as cuales toda's las cla,ses sociales se im­

públicas cada vez que las conside,remos amena- pusieron 'hor'as sup'lementarias de trabajo o re­

z'lldas. Juc.ción dO' sue1dos y jornales libreme.nte ,consen-

Impulsaremos con franca resorución toda me- tidos, para ayudar a la liquidación financiera we 

.lida quE'l tienda ,a .]a reorganización y depuración ésa gran contienda. 

administrativa, no '8610 con el objeto de obt€'Uer El e,gtado económico y comerc,ia1 del país en 

'CIlla 'acCión gubernativa má,s e,fic,az, ni con el de estos momentos es di1'ícil; 1'a3 condiciones gene­

m ej'orar la 'angl1;stiosa IsituaOii6,n;fin,allclera que rales do los negocios parecen d€'Uundar una dis­

I.travesaiDlOs, sino también porque consideramos minución d'e la riqueza pública de Chile. ¡,Esta 

que uUla administración púb1ica de,bidamente 01"- situación de los negocios particulares ,deberá con­

g,anizada €'S un· ,ejemplo de orden, de honradez y siderar,S1c exc'lusivamente comoconsew€'Uciade 

de justicia, 'que el Gobierno debe dar a lacolec- los trastornos políticos 'sufrido,s' {} deberOOl.os 

tividad, atribuirla a la apHcacÍón ,de 1<3!S 'leyes sociales o 
Dentro de nue.strodeseo ,d'e ¡evitar toda rup- a nUf!stro 'actual régimen tributario! 

tura en elpatri6tico consorcio que reina entrO' 

los 'Partidos y el Gobierno esperamos que en la 
aplic1ación de las reformas constitueional'es el Mi­

llisterio tome en cuenta los ,hábitos deo nuestro 

mundo político por una parte'; y por otra, los 
sentimiento,s y tradi'cione,s de nuestra sociedad, 

único medio de poner en práctica las nuevas dis-

posiciones constitucionaleos en un ambien'ce de paz 

'Esta es cuestión que a nuestro juicio debeo­

mos estudiar con minuciosidad, con espíritu equi­

tativo y dentro ,de un criterio tal 'quo él per­

mita en 10 posible mantener los actuales impues­

tos mientras no 10'gr€'lll0's dominar las dificulta­

des financieras del momento. 

Con el milIDlO criterio debemo~ abordar el es-

y de concordia. tudio de las refoJ'mas '80'ciales, procurando ma,nte-

'En la orientación de nuestl'a po~ítica, finan-
ciera, e,stamos de ,acuerdo con el sentir de la in­

mensa mayoría de la opinión ,consciente·, e,n cuan­

to a la necesidad imprescin'dibl€' de equilibrar ,el 

nerla;s sin otr'a limitación que la que pueIe im-
pOIWf 'la subs~stencia misma de nUC\3tra vida in­

dustrial. 

Tenemos, señor presidente, en tramitación el 
más grave de los pr()blemas internacionale·s que 

presupuesto, y más todavía,. de restringir los gas- el paÍ!9 :hay.a afront'ado. El patriot~smo nun0a 

tos públicos en forma de quee,T]()s ,correspondan desmentido 'de nuestro,s antepaswdos, nos impo­

a 108 recursos normales de l!a Nación, a fin de ne ,a todos las chilenos el 'deber de secundar la ac­
que podamos, sin nuevas dificultades en el fu-

ción del iGobier,no ,en el sentido de llegar !a solu­
turo, fomenta'r el incJ'emento de la riqueza pú-

ciones que salvaguardien % dignidad naciona:l y 
bEca y del progreso del 'país, y manteruer el de-

hido equilibrio ontre las C'iltrllJdas y los gastos. 

'Consideramos 'que este eos 
mordía} en la hora pre,sente. 

nue\S,tro deberpri-

El país 'ha sufrido 

aseguren para 'el futuro la traIJ!quiliJdad ,de la R0-
pública. 

Resumiendo lo dieJho, señor Presidente, creo 

en su CT1édito, si la vitalidad económica ha sido que todo ciudad,ano que se interese por 01 porve­

herida g-ravement€', si no usamo·s de r€lIIledios nir de su patria, que piense y que reflexione, no 

enérgicos corremo'g el riesgo ,de 'Verla apagarse podrá disimuIarse que en eI momento prese·nte de 

por completo. nuestro vida nacional pesa:n sobre el Gobierno y 

Este saneamiento financiero es tanto más im- el Parlamento responsabilidades iguales ,si no ma­

port.ante cuanto que se ha realizado e;sa gran as- ,yores a alquf!l<las que hayan asumido Gobierno o Par-
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1amB'nto alguno en el desarrollo de nuestra hii!to­

ria de nación independiente. 

Nuestra situación internacional, pdlítica, social 

y económica, está en un punto crítico. Si mante­

nemos la cohe,sión de los partidos y su unión con 

el Gobierno, si procedemos con resolución, con fría 

justicia, sin temores pusilánimes, podemo's, a mi 

juicio, encauzar ·al país por 'la vía de un progreso 

sólido y duradero; pero si dejrumos surgir en nues­

tras filas la:s rivalidades de grupo que haen las cli-

visiones, si nos clejamos impresionar por las me· 

nudencias de la poHtica y perdemos de vista los pa-

nómica de la pasada crisIs. Debo decirlo con bru­

tal franqueza: gravísimo riesgo correrla el efec­

to en las leyes moneltarias si la economía nacio­

nal no descansara sobre la ,base de preSU'llUestos 

perfectamente financiados y si los gastos pú­
bUcos excedieran a la vel'dadera ca¡pacidad tri­

butaria del ;país. 

Se ha olvidado, entre nosotros, que para el 
aumento de los tributos es necesario, ante todo, 
hacer que crezca la fuente de donde emanan, o 
sea la riqueza pública. 

Ha habido en estos últimos tiempos con-
quistas de utilidad innegable que miran al bien-
estar de la gran mayorla de la población forma­trióticos propósitos clellalvación nacional que han 
da por los empleados y los obreros y que tienden 

inspirado este acercamiento de los partidos entre 

si, y de éstos con el Gobierno, o ¡ji nos ,dejamos 

influenciar por sentimentalismos inoportunos, po­

demo,s precipitar al país en el más profundo de 

:¡o3abismo~ . 

En nuestra mano ['stá el merecer las bendicio­

nes, o atraernos (>1 anatema de las gemeraciones 
futuras 

El señor B.\RAHO::-<i.".- Al hablar, señor 

Presidente. en nomhre d"l partido liberal unido, 

entidad poHtica que es una base para llenar la 

sentida necesidad de re constituir al viejo y po-

deroso 'partido dA oentro quiero prescindir de to­
da reminiscencia acerca de lo que ha ocurrido des 
de Setiemrbre de 1924 hasta la fecha. 

a resolver, de ese modo, en la mejor forma po-

stble las agrias cuestiones sociales. Esperamos 

fundrudamente que como Su Excelencia el Pre-

sidente de la Re,pública lo ha dicho, esas con-

quisias se mantengan y amplien. Claro está qu" 

varias de ellas exigen revisiones y modf.ficacio­

nes ser eficientes y para que no puedan impor­

tar un desconcierto de los nergocios de los cua­

les de una rmanera directa o indirecta viven el 
Fisco y todos losihabitantes. 

Yluchos años de corruptelas ·políticas han 

creado un cuerpo administrativo demasiado gran­
de y demasiado costoso para un país de 4.000.000 

de almas, como el nuestro. slás todavía, el per­

sonal está irre!>,ulaI"mente pagado; hay en las 
Cualquiera \:¡rue sea el Juicio que a unos o en las mismas categorías, sueldos m!Uy altos y otros 

a otros nos merezcan los acontecimientos refe- pequ.eños y ha habido aumentos de .dichos sueldos 
ridos, es el hecho ,práctico que solamente debe- fuertes en algunos casos y que apenas guardan 

mos consÍ'derarlos a'hora como 'Una base de es- o no guardan relación con el encarecimiento d.e 

tndio para orientar los nue;vos rumbos. Sobre la vida y la baja del valor de la moneda, en otros 
nuestros viejos rencorA'! debe caer una cortina Son tareas ,en realidad abrumadoras y que tie­

e1'\pesa y desaparecida la cuestión religiosa como nen 'que herir muchas situaciones adquiridas, las 

base de división :política, ha llegado el momento de dar a los servicios ¡públicos las justas prOrpor­

de abordar la solución de los grandes problemas ciones, de ir reduciendo en estos momentos de 
nacionales pendientes dentro de la general' con­
cordia y con la coop,eración de todos. 

Chile ha d3Jdo muchas muestras de cor.dura 

desocupación el personal a sus deb1dos Hmites 
y de poner en st[uación de irgualdad, dentro de 

la capacidad del Fisco, a los ·empleados de los 
y patri01ismo. Entre las más elevadas y admira- diversos ramos q:ue desempeñan f'unciones seme­
bIes fIguras, sin druda, ese morvimiento inconteni-

jantes en responsabilidad y en importancia. El ble de los Ihombres' de todos los credos qu,e 01-
ideal es sin duda, qrue queden al fin los serrvicios vidruban sus pasadas disidencias y sus divisiones 

easi seculares, para unirse en una sola aspira­
ción: la de apartar al país de los escollos üe 'la 

anormalidad y darle un Gobierno suficiente­

mente fuerte, plagiando una frase de Anato!e 

y el personal estrictamente necesarios para que 

pueda este último ser bien remunerado y rendir 

así, el máximum de su eficiencia. 

y ya que he tocado este punto relativo a 

Franee, para mantener las libertades y suficien- los servicios de la "~dministración pública, debo 

temente sabio para a'Provechar la parte útil de la agregar el concepto que los liberales unidos te­
evolución que rhemos presenciado y encaJU'zar al nemos de las instituciones armadas. La nación 

país 'por las vías del orden y del ¡progreso. las necesita florecientes, en plena efici~ncia y 

l~uy dUícil es la obra que debe emprender- con 'Un personal verdaderamente técnico y qru~ 

se. Hay que Ihacer ante todo la liqUidación eco- vea un 'porvenir mruy claro para que a la sombra 
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de una seguridad absoluta, prosperen el comercio) figuran entre las primeras de l~i3 aludidas ca;u­

y 1&8 industrias, se delsar:r'oUe l'a riquezapúbHoo sas. Al lado de ella está el afán de mando no 

y siga e] país la marciha ascendente hacia sus solamente en benplicio :propio, sino también en 

grandes destinos.- He dicho desde este mismo daño del enemigo. "El odio, dicp Cambó. e.s un 

asiento, que Chile, uno de los países territorial- senti:miento más fuerteq.ue la nl;srna codicia". Y 

me'nte n'lás ¡pequeños de la América y qUe cabría '})O!.~ fin ,hace notar el 'Publicista aludido que en 

cinco veces, más o menos, en la área de Perú la. raayoría de los ;pal'lamentos no se sig'uen las 

o Bolivia, necesita afianzar su ,porvenir mediante 1 normas del británico. "En éste, dice, la función 

~na organización militar muy sólida. Para esto pa,'lamentaria se reduce principalmente a la 

es necesario que el Ejército y la ::VIarina, sean acc;ón clara, pre-cisa y como tal resposable de 

el Ejérci~o y la Marina de todos ;¡ que a ellos clo.r un voto 'que en algunos casos va precedido 

mandernos los padres nuestros hijos como a una de una explieación o justificación. 'En los de­

-escuela que esté 'Por encima de las pasiones, de más parlamentos, rugrega, en proporción parale­

los odios y de toda intervención política, y que la a la. falta de cuu'ura y de dud::danía, la fun-

sólo 8e ocupa de su rol fundamental. ciií'1 parlamentaria es predominantemente nega-

Largo sería entrar en detalles ~cerca de la Uva, corrosiva e irresponsable. Xo se yota con­

obra que en concepto de mI ,partido corresponde tra una ley; se dificulta la votaciCm y discusión 

realizar al actual Gobierno. Basta lo dicho sobre de una ley sin tomar la res!)onsabilidad definiti-

las finanzas y la organización administrativa pa­

ra -que queden de n1anifiesto su importancia tras-

cendental y las dificultades que su realización ha 

dí~ Vil voto" .. 

un p1~esidencialismo que con la 

cultura política a,d,CfUil'ida por el -país llegó a re-
bra de encontrar fataImente. 

C'ultar excesh~o, caírnos en un parlamentarismo 
Inútil parece decir que el Congreso tendrá también excesi\'o y era lógico que no pudiéra­

en la magna obra a que acabo d.8 referirme, :'(1,0'-{ eSCi-i11ar a !;::tS causas anotadas de indisci­

una partki'p,ación dle carructer fund,amental y ',lina y desorden. El conocimiento exacto de ellas 

desde l118go es necesario, no diré 'pal-:t el rufianza- :1 d recuerdo de lo que ,ha ocurl'Ído nos permiti­

miento ya inconm,o\"ible de la nornlalidad., sino rá E~l udir.1as. 

-para, el éx-i.,to misDlo de su labor, (1'.16 un tra,ba- t'oy'. señor Presidente, a "agregar algo a es­

jo bien organizado y verdaderamente patriótico i-e rE'S]H'cto en forma personalísima. L3. crisis 

lo coloquell en la sitrua.ción que debe tener de ,,~.rlamentarift ha tenido hondas raíces en una 
general confianza. 

U-na d3 las 'páginas n'lás di:gna<;j 

de la vi<la polftica conte-mpor&nea y 

-~esorp'":p117.a(,l!'n políticCt q·ue los 

de estudio I mas considerar muy atentamente 

que debe- ~losotros respecta. 

liberales debe­

en lo que ~. 

mos con:..:;ideréJx att.?,nta:rnente para aprovechar Sl~S 

ensC'ñanzns, e~) la c:r~sis de los Parlamentos. 

He tenido ol;:lortunidad de escribir sobre la 

materia -y ''le dioho que esa crisis es mucfrlo más 

general de lo ,que a primera vista parece. Pocos 

son los Parlamentos que como el inglés hacen un 

trabajo regular, desapasionado y enciente. El 

de ES'pafía fué clausurado; el de Italia hubo de 

someterse p-or entero a la férrea voLuntad de 

Mussolini, que amenazaba, también, con clausu­

rarlo; el de Francia produjo poco tiempo atrás 

una crISIS :presklencinl y mantiene a esa gran 

Re,públlca en un insoporta;b1e atolladero econó­

mico, y los de otro países menos importantes no 

marchan, en realidad mejor. 

JoJl noü,ble est.adista y Pllblicista español don 

Francisco Cambó, ha hecho un estudio prof,undo 
de las causas de la aludida crisis. El sufragio 

uniVErsal cuando una parte del electorado no es 

di;:;na <18 él, y la necesidad, que es su consecuen­

cia, de convertir a los ¡partidos en medios de in 

fluencia pal'a distril1uir Jos 'gajes del presupu€sto 

El vi,?jo, el histórico P?rtin" I--li1)eral, CUlil­

pli6 su antiguo progl~a1THt, se fraccion6 demap,i3.,­

do y ese exceso de fracciones ha dado base a lu­

chas excesivas Ipor las influencias Y a esas ex .... 

traña.s desorientacione~ e instabilidades que ha­

dan figurar a dichas fracciones 'hoy día en un 

camp'o Y al siguiente en otro. 
J'JI"UY interesante ~_ería, como lo insinuaba al 

. ..' dp este discurso reconstituir:1.1 parti-prlnclplo ~ ,~ , 
do de centro, al tercero en di-seordia, sereno y 

((cuánim,e, entre las' intendencias extremas', ·para 

]8, ;1 "''''l·tada solución de los' problemas naciona­

les. Fúcil resultaría sobre esa base de disciplina 

nolíti2:, est" bleeer tn m bién la disciplina parla­

ln0ntaria y concluir definitivamente, así, con las 

\'i0';3 s C0rruptelas. 
De todos modos nuestl'o deber está marca-

do. Lo~ partic'los políticos c-onstituyeron un Go­

},:en'0 en horas n1l1y difíciles para la República 

y • .l1osotros, sus representantes, nos ha,llan1os en 

el ()eb('r d", s"cundar la obra de ese Gobierno 

por medio do una labor eficiente, de'sapasiona-

y aumenta r por este medio su poder electoral, d.t y tesonera. 
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• 
Cuán sencillo es, señor Presidente, 

de ¡",rte de intereses heridos y obtener 

considerables dentro del sentimiento 

ponerse I 

ventajas I 
popular: 

! 
tan fácilmente influible y Clu:in difícil hacer el: 

sac"ificio de la popularidad en aras elel interés I 
nacionaL lEste sacrificio es el qUé los liberales! 

unidos estamus entll'arneIlt~ llc::nos rr efectuar. ¡ 

PE'ro lÚiy n<ls :JllaYia: denll'O uel sLstelua i 

exce~i,\"am2ntc ¡¡,'e,óillencial 'que la. nU2\"a CDns- 1

1 tituci(jn ha cons<lg::.~ado sin ~omar en cuenta, a 

Para ilegal' a este anhelo de los ciudadanos 

fué necl'sal'io qne olC'urrieran dos hechos trascen­

dentales: la ar'robación de la actual Constitu­

ciCm \' la eleccón de Presidente de la Re'l)úbli­

e". 
En e~tos d)N '11ecihos cur;ü al Partido Demó­

Cr(lI,J. (le;)(::'111)(~far una actuación hi.stúrica, y es 

por P-::o (F:c' I~;':' ])crmito rec'orc1Dxla e:l est2 n10-

F 1Ul: dC?noIJr,-\..lo naladín dol voto rojo con 

mi .~uici(), l;~s lC'l'ciones de la hl;;;tol'la lJatria, la C;:h' s~~ :.,'ln,::ionú 1a acttlal Constitución; pospuso 

ll1aSH. ÜC las responsabilidades en la dirección del la,:; atinadas Ob,J01'Yac-iúnl's y los pelit~ros que le 

paLS rlca:::rú so;)~'e el IJjec'utivo. Contra él !::le c~i­

ri~~'lrá ht ~~-,y~ll?~n(,~"la de los intcrc'ses heridos y el 

V<1!,ti.]o que reprc;.~entu, conlO uno de los ql~e 

contrihuyú a Ol',;~;arüzar el acturll C-Ü'bicrn:J, quie­

l'e ydeoe eOTfllJa,rtir f'~:l r2spon.~(lbilidad. 

T:JJ Partido Líbcr'al Lnidu tiene, pues, el 110-

llar de nfrf~cer a la aeción de'l Eje~r'..tivo, 

\\b~~n10S ;--1 l'~;·ir.:.'f:·n prc3~dencial ante la 

(:;)~:rl1\j 1)1':1l10rdlal, de salir, por 

e e un l'C~ginl'en re~\/oh~cionario, 

T,'c,l ve:,.' :'-~ E<,'.ado el \~i], :=tI e;-:;tad O constitu-

clDnaL 

tercsaclc) concurso, denu'o, nalul'almente, de 108 última ü1.,L:::t d(. sal"'l,-acUjn lJ<lra la norn1alidad y 

bL~n enLenc:'idos int'E'reses n<.1cir_lnalc's. t~~anqui~ifL:rl d( 1 l1:'lfS, cuando. suspendidas las 

1:":1 .seilor G.-\ T}C .. ~.-----JE'l Partid,) Liberal, ;:'e­

ñol' Pl'(:sidente, contribuyó junto con los denlás 

partidos políticos y con todo entusiasmo, a cons-

encontrar el 

r;,ClH:"rdo l~e U11 C~1l1c1idato único, cUAndo, por fin, 

rnt -1., In n:l V'J y p¿oj'c1id o el tilnún parecía zozobrar 

tit!lir (;1 nuevo Gobie:rno que esLl reDresentado P~l 1.1:n rnar ~~ill horizontes, apareció la dirección 

por 103 s€ñores ~nnistros presentes en esta sala de' mi p[trUc1,~). nlnc1{};;::tarncnt0', a5~'obiac1a por el 

y JJor Su Bxcelencia el Presidente de la Repú- l)rJ-';ü rl,~ Ulla re~:~)on~alJilic1ac1 superior e intentó el 

blica, don Emiliano Figueroa. Sus propósitos 

fU8!'on en iodo nlomento hacer salir al país de 

la anomalídad para llegar al régimen constitu­

cional, y contribuyó con todos sus esf,uerzos al 

objeto ele obtenerlo. facilitando la dictación de 

la nUE:va Constituci6n que nos rige. 

Dentro de la órbita de acci(in que nos mar-

::-¡1:inl0 recurso. 

:r~e1!n¡() nuevamente a los hombres que en 

n'quello~~ n1on1C ltos tenían el cetro de la vol un­

bol nadonal. y en un momento de cordura e ilu­

nlina('iDn, depl¡sicron 1a-8 divergencias ante el 

altar dE:' la J)Cltrl:l, y surgió el candidato único, el 

act'ml Presidente de la República, Excelentísimo 

ca est'}, nueva Constitu'ción, los Senadores libe- s.~f)or clon Enlilirtno Fip;ucroa. 

rales 8quí pr.esentes ofrecemos al :\Iinisterio to­

do nur.:stro ccnCllrso para la obra de reconstruc-

en que está empeiíado. 

l QU2 SrtCl' fielo 

impopularidad y 
01 .'lIcj~'n1;C'nl(l rr}onv'ntttnC0 del Congreso de dos 

pc:!.'lodo E'r:1.n a nli juicio, necesarias: tal voz (~~"; SU3 rntts (>~~ lnTeeidos ser\'"idores, de los com­

sean su"ceptib1es de algunas reformas, puesto J ·,')","',.0,l'0" pn('",O 

1

, d~ - -, 1.: - Fajal'c1o y .J uan Pradenas Muñoz. 

han dictado en el último Las 18::es 

qu;~ es inlposihlc (1l1e la obra realizada sea ópti- ~t\ (-~stE.\ ültin:o, ':11 estos días, hasta una oruga ha 

ma y cOlTIpleta. pero a juicio dpl partido liberal ;q;,,\rid,:) c12.j~~~' ea su:~ tacones el rastro de su pa­
en ,,¡ fondo todo io h('cho QS Ltil y era necesa- so. 

,Ahora b~en, ¿ cuCll :ha sido 01 r2conocimien. 

El Partido Liberal ofrece, pues, 2. los se-¡ t,~ tie ,_]O~ ... rartid~-.; l,)OlítiC~~~ :' del Go~ierno .a esta 
ñores 'Ministro" y al Gobierno, todo su conCllr- ¡Une6 :lClOTI, ,., c'ste)" SnC!'lLlCIOS ele mI partIdo en 
so dentro de est 9 propósito de salvación nacio- . .. 
na!. He dicho. t ~;'i~~~ .;1~ b C'\ L.(1,):1 y elel bienestar de la Repú-

El sefíor COXCHA (don Luis Enrique). I J~os ll<\":U"," p"l!ticos. haciéndolo a un lado 

Señor Presidente: • I ~O,,)" t,'a"'J) ill':",i', en la jornada elel 22 ele Xo-

El ::\finisterio que hoy se presenta al con-¡' ,::cc:-,'FC ú:'ci;no. :; pl GohÍ()rno, no reponiendo a 

gr2S0 atestigua J:::l vuelta al r(·,r:::inlen constitucio- ~lO-lr(lctc~: 2 il1te~i~pntes servidores administrati­

nal elé: pars. n)~ a!ejado~ :)01' la Revolución y que habían 
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sido cclocados alH por las administraciones San­

fuentes Ji Alessandri. 

Más 8cún, el Ministerio del Trabajo, Higiene 

y Previsión Sodal, ha emprendido casi una ver­

dadera persecnsión, no sólo para no darle acogI­

da a mienlbros de mi partido, entre su personal, 

derecho que le,s garantiza la Constitución, sino 

(}J.e en contra de viejos y preparados funciona­
rios de aquella repartición. 

Hoy se presenta este .Ministerio a solicitar 
ia adhesión de los· partidos a la obra de bien pú­

blico que nos ha señalado el señor Ministro del 

Interior. 

El Partido Demócrata, señor Ministro, se 

la otorga abierta, leal y francamente. Seguir e­

mo~ [,¡;ortando to:davía a la re'constr,ucción de la 

Repú'blka toda nuestra ,voluntad, todo nuestro 

esfuerzo, a.ún a costa del sacrificio de nuestros 

compañeros y de la amarga ingratitud de los 
hombres, 

He dicho, 

• 
senta. a ChiJecomo una factoría exltranjera, y 

a la clase obrera condenada a crueles sUfrimien­
tos, Ninguna persona cuerda, so pena de ser con­

denada como patriota, aconsejaría a nuestro país 
deja)rs'el conquistar, esclavi:ro.r, SopoX'7.a,- mono­

polios, conceder privilegios o dejarse arruinar 

por la competencia extranjera, L" defer.sa eco­

nómica debe ser organizada de conjunto par la 

soberanía nacional y así como la nación alza 
fortif'caciones en sus fronteras para detener al 
enenligo, así también debe enviársenos ,al Con­

greso Nacional los proyectos de leyes que han 

de contribuir a detener la avalancha de ar-

cículos importados que podemos reemplazar 

creando la producción nacional. en libl'e compe­
tenciacon las naciones extranjeras, medial)te una 

inteligente protección del Gobierno, 

En esta forma podríaP-1os darle trabajo, bien 

r,emunerado, a doscientos Imil obreros, dejar en 

Chile los quinientos millones de pesos qUe hoy 

mandamos anualmente al extranjero en pago de 
El señor CONCHA (don Aquiles.- Señor combustibles, fierro, acero, a,zúcar y productos 

Presiaente: 

El Senador que habla es demócrata; pero 

ha sido elegido en este honroso 'cargo por más 

de ocho mil asalariados, ,en nombre de quienes 

tiene el honor (le recibir al ':M]inisterio, 

'Se 'encontró en 1924 que nuestro país esta­

ba mal administrado, Esto motivó dos reVOlu­

ciones militares, Vueltos hoy 'a lá civilidad. nos 
¡;orresponde recibir a un Ministerio que nos de­

biera traer un, programa de Gobierno que mar­

que una€,ra nueva en la vida ,de la RepÚblica, 

el programa de esos grandes estadistas que sa­

ben de'spertar, proteger y acrecentar la produc­

ciónde las fuentes de rique,za nacional, demos­

~rándonos así que las industrias y las manufac­

turas no 130n patr~monio exclusivo de las nacio­
nes ,extranjeras. 

Desgradadamente, recibimos' hoy a un Mi­

nisterio que nos presenta a esté gran fundo que 

se Ila,ma Chile, en completa bancarrota, con un 

presupuesto dos veces superior al de 1924 y que 

parece desear que Ohi,le siga viviendo subordi­

nado a la preponderancia industrial, eomercial 
y aún a ;:a navegación 'europea. La cultura del 
hombre no consiste ,en apre3.der las ciencias abs­

.tractas, sino en la aplicación de, las cien,,'as a 

la producciÓn de la riqueza en todo su varia­

do conjunto : agrícola, minero, industrial, comer­
cial, etc, El Ministerio no nos dice cómo pue­
den ser empleados más eficazmente los recur­

sos del paJs para favorecer la existencia nacio­
nal, la prosperid,ad, la independencia, el poder, 

la c:ivilización y el porvenir de la nación; no 

nos propone los medios para ve·neer a los paises 
rivales €'ll la 11lcha por la existencia. Nos pre-

textiles, 
'En Francia una catástrofe en minas de car­

b.6n, mueve al pa[s entero, al. Gobierno y a los 

particulares, En Chile la situación de hambre 

porque atraviesa.n los obreros del carbón no ha 

movido al actual Ministerio ni siquiera a en­
viar al CongresO Nacional los proyectos de leyes 

que han de aliviar la situación de miseria por 

.:¡ue atraviesa el obrero del carbón, 

La concurrencia internacional extrae nues­

troas riquezas naturales, nuestras materias primas 

minerales, y mientras 'hay enriqueciJrniento de 

'J.n lado, del otro lado hay empobredmiento, lo 

que no es indiferente para la nación menos fa­

vorecida que es la nuestra, No estamos frente 

a un ,Ministerio que venga a fomentar el desarro-

110 de la explotación nacional de nuestras ri­

quezas naturales, 

Chile permanecerá enestado\ de decadencia 

económica y c'Ontinuará siendo el granero eurO­

peo, el surtidor de materias primas minerales, y 

explotado por 'capitales extranjeros, si no des­

pierta a la conciencia de sus altos destinas y se 

resuelve presentarnos Ministerios que noseman­

c;pen de la dominación que nos subyuga y es-

claviza. 

El señor URZ:UA JARAM'TLLO. - El acto 

de presentación del ,Ministerio al Congreso sale 

en esta oportunidad de loS I1mites de una prác­

tica tradicional de cortes1a poI1Uca, para adqui­

rir las proporciones y relieves de un hecho 

histórico de alta significadón y trascendencia. 

Después del perlado de graves transtornos 
que ha suf.rido 'el pafs, y que se,gu1'a-
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mente la histor;a juzgará con severidad los 

representantes ·de los dos poderes fundamen­

tales del Estado vuelven a ponerse en contac­
to real y efectivo, para realizar juntos, dentro 

del marco y la órbita de acción que la, Cons­

titución y las leyes les señalan, la gran obra de 
reconstitución nacional y afianzamiento de las 

hlsti:tuciones. 

En el discurso del señor ::\Iinistro del In­

terior 'que acabamos de oír,. más que un pro­
g!'ama político y de acción gubernativa, Su Se­

ñOl"Ía con todos los arrestos del viejo avesa­
do luchac10r parlamentario, insinúa un balance 

ciún diplomática del señor Mathieu, me alientan 

a esperarlo así. 
Otro punto que.señaló el señor M'Ínistro del 

Interior fué el estado calamitoso de nuestra ,Ha­
cienda Pública. debido en parte muy .principal, 
a esta legislación ,atolondradamente dictruda a que 

acabo de referirme. La Hacienda Pública atra­
viesa por un períOdO vecino a la bancarrota. 

El señor l\finistro del Interior. ha pedido la coo­

peración de los partidos para sacar al país de 

esta situación. Yo estoy seguro de que el seiíor 

Ministro la encontrará sincera, sin reservas, 

cooperadón que prescindirá de todas las afec-
de la situación en que el actual Gobierno ha ciones y pasará por encima de todos los inte.-

tomado las responsabilidades de la Administra­

ción, destacando con mano maestra las críticas 

circunsta ncias en que el ,Gabinete inida sus fun­

ciones. Sin decir,lo, el señor ,Ministro ha dado a 
entender con claridad y franqueza todo lo que· 
debe gravitar sobre los nombres d~l pasado. 

Le he tomado de paso una frase que tal 

vez el spíior Ministro inJercaló a última hora 

en su discurso, pues, al leerla; tuvo que atra­

vesar el texto en que la traía escrita. 

Dice esa fl'ase que 1ll Congreso no ha in­

t1lntaldo todavía la tarea urgente (fué la frase 

precisa que empleó el seño·r ,MInistro del Inte­

rior) de revi,sar la legislación que precipita­
dalmente, se ha dictado, y que consiste princi­

palmente en los decretos-leyes que desquÍ';iaron 
la Hacienda Pública. 

Señor Presidente, el país tendrá que agra­

decer siempre nI señor Ministro del Inte,rior es­
ta franca declar,ación. No podía venir de labios 

más autorizados ni en un momento más solem­
ne, En eSlte punto seguramente coinciden las 

opiniones ele casi todos los chilenos. 

El señor :'linistro del Interior ha seftalado 

dos puntos principales respecto a la situación 

actual del país. Nos dió una nota de optimismo 
al referirse a la accidentada cuestión internacio­

nal de Tacna y Arica, que Itantas y tan hondas 
inquietudes nos ha hecho p,asar en este últi­

mo tiempo, Ojal;L qUe los acontecimientos con­

firmen la apreciación del señor Ministro. 

Yo deseo que los acontecim.íentos se suce­
dan en forma que en un día no lejano, desde 

este .mismo banco pueda tributar al Ministerio 

y, en especial, (tI señor IM.~nistro de RelacIones 
Exteriores, un aplauso que hoy no podría antici­

par; pero que será muy sincero, venido muy del 

fondo de mi alma si el resultado a que Su Se­

ñoría llegue en estas gestiones corresponde a 

los legltimos derechos de Chile y a la aspiNl­

ción unánime de todos mis conciudadanos, El 
conocimiento que ,tengo del talento y el alto jui-

rese,s creados para salvar de una vez las finan­

zas nacionales. 

Tengo especial confi.anza, en <'1 resultado a 
que se llegue en esta materia, Conozco desde ha­

ce muchos años al señor Ministro de Hacien­

da; a su lado he compartido muohas jornadas 

polítiea·s en la otra Cámara y sé cuánta es su 
versación en estas cuestiones, cuánta e3 la de­

dicación que pr,?sta al Ministerio que tiene a .,11 

cargo, y estoy seguro de que, juntando su expe· 

riencia y versación con la firmeza ,re:~,)n¡¡etJa de 

su voluntad hahrá de llevarI'os a la ~¡tuación a 

que aspiramos, y sabrá evita, la hancarl'ota, el 

fra·caso de la conversión metáli.'a '-lue· acabamos' 
d.e realizar y, codavla, Feilor Presidente, alejar 

de este país algo que se cierne comO una so,m­

bra pavo,rosa: la imposiCión de nuevas contri­

buciones que el pals ya no podrá soportar. 

Saben los señores Ministros que, de·bido a la 

iniciaUva patrióUca del hOll"orwble cOllega que 
tengo a mi derecha, el señor Sánchez García de 

la Huerta, los partidos se eneuentran lig'ados por 

un vacto de a'?ción parlamentaria; de manera 

que con el ofrecimiento que hicieron al Ministe­

rio de prestarle su concurso los distinguidos re­
presentantes ele los otros partidos, quedaba ya 

dicho qUe los senadores que nos sentamos en 

estos bancos, dúbamos también al Gabinete nues­
tra adhesión, 

Pero mis '?olegas de partido han .querido 

que diga. estas palabras como una manifesta­

ción especialísima de solidaridad, de concurso 

desinteresado y franco, en toda hora y momen­

íto a Su E'xceIE'ncia el Presidente de la R8Ij)ú­
blica, al Ministerio en general, y en fonma muy 

SIngular al señor Ministro' de Hacienda. 

El señor HJ DALGO.- El Partido Comunista, 

sellar Pre'sidente, quie're h'acor oír su voz en este 

arto en que todos los partidos burgueses, como res­

ponsab1es únicos, de la po~tración económica, 80-

e,ial y po1ítica en que yaee la República, respon~a-

do que me merecen el patriotismo y la versa- I bles también de ¡a,g revoluciones ·habIda,s, ofreeen 
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hoy su cooperación incondicinnal al Gobierno, en'; CrISIS del régimen ca'pitalista, países pnderosns, eu­

nombre de un 'patriotismo que jamás han sentido,! yas instituciones la,s basaban E.n la fuerza mate­

ya 'qu'e como una d'emostra'ción palpable de esta afir-: tial de sus ejércitos, derrumbarse estrepitosamente, 

mación Se ve a las vicja;s huestes de la oligar- ¡ como el caso de Alemania y Rusia, y a 1a inversa, 

quía uninc 2n un pacto común, para mantener el países en (¡ue desca'usa su Gobierno, on la voluntad 

desprestigio y el desconcierto e11 la dir€,cción de la ¡;'!,';on::¡], como Suiza e Ingbterr:J., salvar;:e de la 

República. jo,,[,tÜo,lllw con sus instituciones seculares sin de-

n'3 csc'ldUldo COIl satisfacción, la confesión trillleuto, 

mca culpa, ,disinmlalla, inteligente y briHante de, ::'-:0 es pues, una crisis' ,181 l'¿gimen Pal'lamen­

los oradore, que han hablado a nombrE> do sus res_1 ~"l';O, la que en re'al;llad so observa en el mumlo, 

pectivús partidos, SOUl'C la llc'c'csiclad ele ec'har un l 
',;;10, la crisis ílel rÉ'gim~n ~apitaljsta; y e,s que la 

veio ni p¡lsal1o y ponerse tcsoncrame'lltc a la labol' tCEía, de que In >hj,storla se repite, se confirIllu, en 

de l'l:coll:::"Srucc:iúll cC:Ollóluic:a y política do la 11e- c")to~; rnODF'utos, plen:.llli'ente. 

IJú;):L:a, ofl'ecicIULO su eoneurso para este Ln. ~~sí C()YDO el régi1nc:n ¡l','l 311tor.itarisfflo, cayó 

11e ohservado, con alglma cxtl"añeZ3, que el eCSj_l:lés (le las canl pafí as ele Xapolcún pa ru, dar 

fUllcbmGn!o c~pit:l" que han dado los partidos a pro-;o al régimen el0 los Gobiernos cOIlstitucionales, 

esta llrofunc1a criS'ls qua' ,nos agobia, os la ol'Íc'uta- (l:~:;1,Llés c1:: los desastres ele la gucrra. últÍlna \rcmos 

ción elel Gobierno antc:dor. En bucllas cuentas, se Pl'C';::'Lpitrúsc ,el l'égj,nlcll llel cu'pitnlislllo, réginlcn 

pretende decir, Cjlle todo este mal C[ue nos aflige 0,li080, que permite üisponcr a un rodncido número 

C5 crrusa ele los cuatro años de ese Goblerno; sin d~ l"iudadanos Üel po,ler y ele la fuerza icconómica 

GYIluargo, 10. veJ'dad ,es muy otra, señor Presidente. (le 1111a sociedacT, rrhoganllo Gn la más absoluta y 

Si hubiéramos vivido en Jauja, habríu, sido po- odiosa esclavitud económica; al re'sto Lle los ciueta,­

sible comul;¡ar con esta lleclaraci6n; pero, 'los que dallos, Y esto régimen ,se desploma, a pesar de los 

hemos vi vido en Clüle, siguiendo paso a paso el csfucrhoS alquimistas ide los economistas europeos, 

• düsenvolvimicnto de 10S' suce'sos políticos, 'lue se ~, pesar rle los congresos y conferencias internacio­

han dosarrollado,no podemos ocultar .qne esta es llales de Londres, do Ginebra, de Géno~'a y Locar­
no; nada con'sigue detener 'h fuerza incontrarres­

table que 10 lleva a su tot::tl desastre y desapare-
una a.firmación falaz. ,Esa crisis es la resultante 

del eúmulo de desaóertos y latrocinioS'que la cla­
cimj(\nto, para dar entrada definitiva 

se capitalistu, ha venido cometiendo 0n la dirE'c-
so':iaJista u, que 'el mundo mare'ha. 

ción de la República, duranto un siglo de desho-

al régin1011 

nesto gobierno. Nuostro país, no ha 'podido, por ci,erto, osea-

bCómo explicar que en un país que no ha sido I par a esa tr'ascendental evolución, que 'se opera 

agitat10 por revolnciones sino dos VE<ces después de \ en el mundo, de la caida de un régimen y del 

su organización polítiea, después de una larga tra- ro (1 vf>!limicnto d e otro y dCl ello debemos alegrar­
!lOS pl'ofuniLamente,porque si la Repúblicn hubiera 

c1ición üe civilidad, el conato de una rC'volución 
pCl'm'anecido ajena a costa corriente de. renovación 

militar de opereta, haya podido aventar sus ins-
y progreso, deb"éramoi'l llorar de vergüenza aí ver 

titncionespúblicas, ' sin que .se manifestara una 

fuerza moral 'lo suficiüntemente enérgica para ~os­

tener ell'égimcn institucional de nuestro País ~ Es 

qllC estas revoluciones, señor Presidente, contaron 

con laanllencia d€, la opinión pública hastiada de 

un G o 1i Gmo también de opereta. 

a nu pn€,blo joven, como '01 nuestro, indifm'entc o 

muerto 'w1 progreso d'e la humanidad. 

En El} fondo la's ,dos revolucion0S militares que 

S8 }}an efectu.ad,o en nnestro país, han tenido este 

• ::¡]c~llce; pero, dosgraciada'ffi€'nt(e, toda osa ideali­

clad de reformu,s, de democratización, d€' abandono 
Tengo la, 'plc.na seguridad de que si 

merito y el Gobierno 1mbieran rE<flejado 

el Pada- i[ 1 .. , t' h ., 
8 _as vIC'Jas prac 'I'ca,s qne I 'an contnbludo a la. 

a la opi- . 1 1 ' "-f d h . dI' l"Ullla e e pals, 'lla racasa o y an reapla;recl o 03 

nión llacbnal, no habríu, !habido fuerza mi'litar ea- an tigllOS vicios de '¡a vieja oligarquía, en forma. 
p11.7. r1c imponer,se a la voluutarl ¡le la ~ación, por- . ,. t1,1, 'q1lG stgnlflC{L una nueva. ostagnuc,ión euyas 
Q\lO la fuerza moral, señor Prc,sidente, 8'S mil ve­

cos supe'rlor a lit fuerza material 'que repreBentan 

la s bayonetas. 

eOllsecuencias es biell difícil prever. 

O);servaba 'e,1 señoll' Concha, que 'su partido se 

ha1Jia sacrificado apoyando 8<1 voto rojo; voto que 

Así hemos podido v'er, en el curso de 1o,9 úl- en mi concepto significa, soñor Presidmbe, la no­

timos acontecimientos mundiales que marcan la gación de los postuLados r·evolucionaríos, porque en 
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nuestro país hemos ido de extremo a 'extremo. Se El Partido Comunista, tiene 1a prcl'funda con~ 

hizo 1ta revolución del 91 que costó la. v~da deo 10 vicción de que mientr'asexista el actual ,régimen 

mil ciudadanoS' chilenois, para barrer e.l absolutis- capitaílista en ple'no auge, no será posible mejorar 

mo presidencial, que elegía e.O'Ilgresos, que no eran las condiciones dial pueblo. lEn VE'Z de ir miejo­

sino la guardia pretorianla del Pr€sidente y de' este rando, iremo's perdiendo. 

extremo sa,]tamo:s al ,despotismo d·el Congre;so. Hemos entrado 'en 'e1 campo (le la reno'Vación 

Se ha gritado en todos 108 tonos, cuando s'e total de la legisl.a:ción del trabajo, y esta 1olisla­
ción no ha traído, l'Iino mayor,es sufrimientos y mi~ 

trató dEJ impone'r ,la nueva Con'3titución, 'que 'el mal 
sC'Tias 11 la clase obrera. 

gra'vE' die que aidolecía este país, era su morbol'lo 

parlamentarismo. Yo pregunto, señor Presidente, Qj'a1á que la de'Claración tan repetida aquí: de 

si hay alguieu en este recinto que honradrumente que h'emos 'entrado :a i1a civi,lidad y a la consti­

pueda decir que en €'ste país ha. habido régimen tucionalid'ad en 'el régÍlIne'1 ele,l ':país, sea una v€'!­

parlamenta'rio. Lo 'qUEl ha 'habido !lB un régimen dad rElal. Po'r mi parte, lo pongo ('n cliarentena, 

de distribución de lns ,dineros de la Nación, 'entre desgraciadamente. Nuc-stra .constitución no <ha 

las camariHas que fOl'lllaban el 'antiguo Congreso; sido viola,da, mllO .queha sido estuprada al dia 

ha habido una especie .de ,sodaJismo de eskIJdo,en- siguiente de BU promu1.gación. 

tre determinado nüme'ro d'e familias, que ha. per- Hemos visto, IqUEl ¡¡lactuaJ Gobierno, ha pa­

mitido a muchos hombrels de estudio que nos 'han sado por sus ,disposiciones fundamentaJes, amorda~ 

visitado, y ¡examinado ,de cerca, llegar 'a la des- zando el ldoerec'ho de 'OIpinión, conculcando Ia liber-­

con,soladorac.on'clusión de que- no hay en ninguna tad de reunión y dando tuición a los car,abineroif, 

partc' de América una oligarquía más cerrada y en las manifestaciones púb'licas, cosa que Jamás o'cu­

una división dEl C'lases más profunda qUEl la que rrió ,en los gobiernos anteodores. 

existe entre 'nosotros; y enreailida,d, 'señor Presi- Todo esto no 'es 'bruIagador, .señor Presidente, 

el'ente, esto es ,lo quoe 'h'a ocurádo ~n el Gobierno pue,s pone un interrogativo 'Sobre E'l porvenir de 

de la República IhI3!sta aye'!", y aunquEl se diga qu~ la civilidad de la República, En consecuencia, 

el pals ha perdido mucho, con ~as idos últimas re- el Partido Comunista 'que es el más modesto de los' 

volucion'es, en mi concepto ha ganado, y ha ga- part~dos, por su representación parlamentaria, per() 

naelo inm€'Il'Samente. que €os el Partido que tiene e,l más w¡,sto porvenir 

:Por otra parte, al probl€'li1a de T,rucILa y Ari'ea 

qu·e e'stos momentos trae tan preocupado 'a tia opi­

nión pública, estimo que debemos dar,le el carác­

ter no sólod'e una ,satisfacción ,nacional, sino el 

carácter de una solución ame1Ícana. Te·nemos 

profundo interés 'en 'conseguir esta solueión, 1'01'-

porque se inspira en los progresos de la llUmani-

drud, se rC'3c,rva 'el del'echo 
al actual1 Gobierno. 

He di'cho. 

de ofrecer su adhe,sión 

El señor OYARZUN (PresidE'nte).-Ofrezco la 

palabra. 

que e.stoy convencido de que las inquietudes inter- la 

llacionalos, no J¡'an traído otra consecuencia ,que ha-

Si ningún señor &nador desea hacer uso de 
paJ'3!bra,se 'le,anhLrá la 

SEl lev,anta ,loa sesión. 

Se levantó la sesión. 

sesión. 

ceor verdaderamente angustiosa la situación de.l 

país, inflando su presupuesto de gastotl, 'con la 

carga .onerosa de un ejéreito y una marina, que no 

corre'sponden a la capacidad €Oconómiea del país. 

Antonio Orrego Barros, 

.Jefe de la Redacción. 

'" 'f, 


